
Detalles de la tarea 

  Evaluación jurídica inicial  

  Documentación 

Lista de verificación 
Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de capacidad legal 

 Lista de verificación: 

La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la 

radicación de la propuesta? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona 

natural? 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

No 

Aplica 

 

En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o documento(s) correspondiente(s), según 

el caso, se evidencia que el objeto social establece las actividades de exploración y explotación 

minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? 

Cumple 

 

Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

Cumple 

 



verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato)? 
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Verificar con Registraduría 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante Solicitante excluído Objeción presentada Acción 

EATON GOLD S.A.S. (40005) No 
  

Recomendación/Decisión 
¿Se recomienda continuar con el trámite?: 

Sí 

¿Algún solicitante fue excluído? 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

La propuesta cumple con la evaluación jurídica inicial. 

  

 Evaluación económica  

  Documentación 

Lista de verificación 



 Lista de verificación: 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la 

declaración de renta debidamente presentada, 

del último periodo fiscal declarado anterior a la 

radicación de los documentos de la propuesta o 

a la fecha de requerimiento? 

Cumple El proponente presenta declaración de renta año 

gravable 2020. 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) 

certificado(s) de ingreso(s) expedido(s) y 

firmado(s) por contador publico titulado y 

corresponden al periodo fiscal anterior a la 

presentación de los documentos de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento, en los 

cuales consta la actividad generadora y la 

cuantía anual o mensual? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula 

profesional del contador(res) que firmaron los 

documentos relacionados en la propuesta o del 

requerimiento? 

No 

Cumple 

El proponente presenta la matricula profesional del 

contador Zuleima Echavarria, quien firmo los 

estados financieros. El proponente no presenta la 

matricula profesional del Revisor fiscal Diana 

Carolina Cespedes, quien firmo los estados 

financieros. 

El (los) certificado (s) de antecedentes 

disciplinarios del (los) contador (es) se 

encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha 

de radicación de los documentos de la 

propuesta o a la fecha del requerimiento? 

No 

Cumple 

El proponente presenta el certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente del contador 

Zuleima Echavarria, quien firmo los estados 

financieros. Con fecha de expedición 30 de marzo 

del 2021. El proponente no presenta el certificado 

de antecedentes disciplinarios del Revisor fiscal 

Diana Carolina Céspedes, quien firmo los estados 

financieros. 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos 

bancarios de los últimos 3 meses anteriores a la 

No 

Aplica 

 



presentación de los documentos de la 

propuesta o a la fecha del requerimiento? 

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) 

Registro(s) Único(s) Tributario(s) - RUT y se 

encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no 

mayor a 30 días, en relación a la fecha de 

radicación de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? 

Cumple El proponente presenta RUT actualizado, con fecha 

de generación del documento 31 de mayo del 2021. 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados 

financieros certificados y/o dictaminados del 

último periodo fiscal anterior a la presentación 

de la propuesta o a la fecha de requerimiento y 

cumplen de conformidad con la normatividad 

vigente? 

Cumple El proponente presenta estados financieros 

comparados con corte al 31 de diciembre del año 

2020- 2019. 

El (los) proponente(s) allegó(ron) los 

certificados de Existencia y Representación 

legal con una vigencia no mayor a 30 días al 

momento de la presentación de la propuesta o 

a la fecha de requerimiento? 

Cumple El proponente presenta certificado de existencia y 

representación legal de la cámara de comercio de 

Aburra Sur, con fecha de expedición 31 de mayo del 

2021. 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el 

indicador de suficiencia financiera? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el 

indicador de suficiencia financiera remanente? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el 

Indicador de liquidez? 

Cumple Resultado del indicador de liquidez: 1,93 CUMPLE. 

El resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para 

mediana minería. 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el 

Indicador de endeudamiento? 

Cumple Resultado del indicador de endeudamiento: 9 % 

CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 65 

% para mediana minería. 



El (los) proponente(s) cumple(n) con lo 

requerido en cuanto al patrimonio? 

Cumple CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio 

debe ser mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 

475.647.657.000,00 Inversión: $ 733.552.674,82. 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el 

indicador de patrimonio remanente? 

Cumple CUMPLE con el indicador de patrimonio 

remanente. 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval 

financiero y este cumple con lo exigido en la 

normatividad vigente? 

No 

Aplica 

 

Verificación de documentos de soporte 
Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: 
Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de 
antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y 
representación legal 

  

Proponente Decisión Observaciones 

EATON GOLD S.A.S. (40005) 
  

Información económica 

Capacidad económica 
Clasificación de minería: 

Mediana 

Total inversión: 

$ 733.552.674,00 

% de endeudamiento: 

38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 



    Pequeña Mediana Grande 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 733.552.674,00 - 

Patrimonio Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 
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Recomendación/Decisión 
¿Es viable económicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



Revisada la documentación contenida en la placa 502028 el radicado 28229-0, de fecha 29 de 
junio del 2021, se observa que el proponente EATON GOLD S.A.S. identificado con NIT 
900.381.830-5 NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica. De acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Por las 
siguientes razones: 1. El proponente no presenta la matricula profesional del Revisor fiscal Diana 
Carolina Céspedes, quien firmo los estados financieros. 2. El proponente no presenta el certificado 
de antecedentes disciplinarios del Revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, quien firmo los estados 
financieros. Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a 
los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el 
proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con capacidad financiera. 1. Resultado del indicador 
de liquidez: 1,93 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para mediana minería. 2. 
Resultado del indicador de endeudamiento: 9 % CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 
65 % para mediana minería. 3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor 
o igual a la inversión. Patrimonio $ 475.647.657.000,00 Inversión: $ 733.552.674,82. 4. CUMPLE 
con el indicador de patrimonio remanente. Se entenderá que el proponente o cesionario cumple 
con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el 
indicador del patrimonio para todos los casos. Por lo tanto, el proponente EATON GOLD S.A.S 
CUMPLE los indicadores de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018. Se requiere que el proponente EATON GOLD S.A.S, allegue: 1. Se requiere que 
allegue copia de la tarjeta profesional del revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, quien dictamina 
los estados financieros. 2. Se requiere que allegue copia de los antecedentes disciplinarios vigente 
del revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, quien dictamina los estados financieros. 

  

 Evaluación jurídica final  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación AT: 

La documentación soporte de la solicitud de Autorización Temporal fue allegada dentro de los 3 días 

siguientes a la radicación de la propuesta? 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes 

/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría 

General de la República se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / se 

encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

No 

Aplica 

 



Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún 

solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) vinculado(s) en el citado registro. 

No 

Aplica 

 

El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona natural. No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar 

o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe verificar si el 

representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona jurídica 

proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos de la 

suscripción de la Resolución). 

No 

Aplica 

 

Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos jurídicos establecidos? No 

Aplica 

 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos jurídicos? No 

Aplica 

 

La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica 

 

Acredita calidad de entidad territorial o contratista No 

Aplica 

 

Desistimiento por parte del solicitante? No 

Aplica 

 

 Lista de verificación PCC: 

Muerte del proponente? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento? Cumple 

 

El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular de obligaciones? Interdicción No 

Aplica 

 



Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato 

Cumple 

 

Recomendación/Decisión 
¿Es viable jurídicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

La propuesta cumple con la evaluación jurídica final. 

  

 Evaluación técnica  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación AT: 

El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta 

con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? 

No 

Aplica 

 



Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de la 

solicitud? 

No 

Aplica 

 

El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? No 

Aplica 

 

Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos tecnicos? No 

Aplica 

 

El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la solicitud, es competente de 

acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por Ley 926 de 2004? 

No 

Aplica 

 

La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo de la obra, volumen autorizado, 

período de ejecución? 

No 

Aplica 

 

Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos técnicos establecidos? No 

Aplica 

 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos técnicos? No 

Aplica 

 

La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la obra cumple con lo establecido en el 

art. 12 de Ley 1682 de 2013? 

No 

Aplica 

 

El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la certificación? No 

Aplica 

 

La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 2013? No 

Aplica 

 

 Lista de verificación: 

El área generada para la propuesta de contrato de concesión, en solicitudes de cauce / cauce y 

ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 64 de la ley 685 de 2001? 

No 

Aplica 

 

Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de la 

propuesta? 

No 

Aplica 

 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? Cumple 

 



El Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecido en el Anexo 

de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería? 

Cumple 

 

La justificación técnica a las modificaciones de las actividades exploratorias y manejos ambientales 

realizadas al Formato A, cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecido 

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería? 

No 

Aplica 

 

El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico acepta la refrendación para el 

presente trámite? 

No 

Aplica 

 

Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos técnicos? Cumple 

 

El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la propuesta es competente 

de acuerdo con el artículo 270 de la ley 685 de 2001, complementado por ley 926 de 2004? 

Cumple 

 

El(los)municipio donde se encuentra ubicada el area de la propuesta está(n) concertado(s)? Cumple 

 

Recomendación/Decisión 
¿Es viable técnicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Es viable tècnicamente la solicitud de contrato de concesiòn 502028 

 
 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7280749 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 



11/JUL/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Verificar si hay condiciones de requerimiento  

  Resumen de las tareas de evaluación 
  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Evaluación 

técnica 

Cumple Es viable tècnicamente la solicitud de contrato de concesiòn 502028 

Evaluación 

económica 

No 

Cumple 

Revisada la documentación contenida en la placa 502028 el radicado 28229-0, de fecha 29 de junio del 2021, se observa que el proponente EATON GOLD S.A.S. identificado con NIT 900.381.830

la documentación requerida para acreditar la capacidad económica. De acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.

Evaluación 

jurídica 

Cumple Se hace necesario realizar el requerimiento económico a la sociedad proponente. 

Recomendación/Decisión 
¿La solicitud requiere subsanar?: 

Sí 

Razón de notificación: 

Notificación de revisión del requisito 

Descripción de la razón de notificación: 

Se hace necesario realizar el requerimiento económico a la sociedad proponente. 



Detalles de los requerimientos 
Seleccionar las pestañas para habilitar subsanación: 

 Detalles del área 

 Documentación de soporte 

 Información Técnica 

 Información económica 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Se hace necesario realizar el requerimiento económico a la sociedad proponente. 

 
 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7280749 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

11/JUL/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  



Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Verificar si hay condiciones de requerimiento  

  Resumen de las tareas de evaluación 
  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Evaluación 

técnica 

Cumple Es viable tècnicamente la solicitud de contrato de concesiòn 502028 

Evaluación 

económica 

No 

Cumple 

Revisada la documentación contenida en la placa 502028 el radicado 28229-0, de fecha 29 de junio del 2021, se observa que el proponente EATON GOLD S.A.S. identificado con NIT 900.381.830

la documentación requerida para acreditar la capacidad económica. De acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 0

Evaluación 

jurídica 

Cumple Se hace necesario realizar el requerimiento económico a la sociedad proponente. 

Recomendación/Decisión 
¿La solicitud requiere subsanar?: 

Sí 

Razón de notificación: 

Notificación de revisión del requisito 

Descripción de la razón de notificación: 

Se hace necesario realizar el requerimiento económico a la sociedad proponente. 

Detalles de los requerimientos 
Seleccionar las pestañas para habilitar subsanación: 

 Detalles del área 

 Documentación de soporte 

 Información Técnica 

 Información económica 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



Se hace necesario realizar el requerimiento económico a la sociedad proponente. 

Resumen de la lista de verificación de la evaluación 

 
 
 

Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación técnica Cumple Es viable tècnicamente la 
solicitud de contrato de 
concesiòn 502028 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica No 
Cumple 

Revisada la documentación 
contenida en la placa 502028 
el radicado 28229-0, de 
fecha 29 de junio del 2021, 
se observa que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. 
identificado con NIT 
900.381.830-5 NO 
CUMPLE con la 
documentación requerida 
para acreditar la capacidad 
económica. De acuerdo al 
artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018. 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple Se hace necesario realizar el 
requerimiento económico a 
la sociedad proponente. 

Hacer 
evaluación 

La documentación soporte 
de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

jurídica 
inicial 

días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) 
de Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que 
el objeto social establece 
las actividades de 
exploración y explotación 
minera (Artículo 17 de la 
Ley 685 de 2001)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple El proponente presenta 
declaración de renta año 
gravable 2020. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de 
ingreso(s) expedido(s) y 
firmado(s) por contador 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

publico titulado y 
corresponden al periodo 
fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento, en los 
cuales consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que 
firmaron los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente presenta la 
matricula profesional del 
contador Zuleima 
Echavarria, quien firmo los 
estados financieros. El 
proponente no presenta la 
matricula profesional del 
Revisor fiscal Diana 
Carolina Cespedes, quien 
firmo los estados 
financieros. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes 
disciplinarios del (los) 
contador (es) se encuentra 
(n) vigente (s), en relación 
a la fecha de radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente del 
contador Zuleima 
Echavarria, quien firmo los 
estados financieros. Con 
fecha de expedición 30 de 
marzo del 2021. El 
proponente no presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios del Revisor 
fiscal Diana Carolina 
Céspedes, quien firmo los 
estados financieros. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) 
actualizado(s) con tiempo 
no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de 
radicación de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

Cumple El proponente presenta RUT 
actualizado, con fecha de 
generación del documento 
31 de mayo del 2021. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados 
y/o dictaminados del 
último periodo fiscal 
anterior a la presentación 
de la propuesta o a la 
fecha de requerimiento y 
cumplen de conformidad 
con la normatividad 
vigente? 

Cumple El proponente presenta 
estados financieros 
comparados con corte al 31 
de diciembre del año 2020- 
2019. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los 
certificados de Existencia 
y Representación legal 
con una vigencia no 

Cumple El proponente presenta 
certificado de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio de 
Aburra Sur, con fecha de 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

mayor a 30 días al 
momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

expedición 31 de mayo del 
2021. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de liquidez? 

Cumple Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o 
igual a 0.54 para mediana 
minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de 
endeudamiento? 

Cumple Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe 
ser menor o igual a 65 % 
para mediana minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo 
requerido en cuanto al 
patrimonio? 

Cumple CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio 
debe ser mayor o igual a la 
inversión. Patrimonio $ 
475.647.657.000,00 
Inversión: $ 733.552.674,82. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de patrimonio 
remanente? 

Cumple CUMPLE con el indicador 
de patrimonio remanente. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal 
fue allegada dentro de los 
3 días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
incurso(s) en causal de 
inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
reportado(s) como 
responsable(s) fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) solicitante (s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de 
entidad territorial o 
contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte 
del solicitante? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes 
de cauce / cauce y ribera, 
se ajusta con lo definido 
en el Artículo 64 de la ley 
685 de 2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias 
y manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la propuesta es 
competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
ley 685 de 2001, 
complementado por ley 
926 de 2004? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 
de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, 
en solicitudes de cauce / 
cauce y ribera, se ajusta 
con lo definido en el 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Artículo 64 de la Ley 685 
de 2001? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la solicitud, es competente 
de acuerdo con el artículo 
270 de la Ley 685 de 
2001, complementado por 
Ley 926 de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante 
incluye: vigencia, tramo 
de la obra, volumen 
autorizado, período de 
ejecución? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la 
solicitud respecto al lugar 
de ejecución de la obra 
cumple con lo establecido 
en el art. 12 de Ley 1682 
de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra 
dentro de la lista del art. 4 
de la Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

jurídica 
inicial 

obligaciones - Persona 
natural? 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) 
de Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que 
el objeto social establece 
las actividades de 
exploración y explotación 
minera (Artículo 17 de la 
Ley 685 de 2001)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato)? 

Hacer 
concertación 

Se generaron 
compromisos en la 
audiencia? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se generaron 
compromisos en la 
concertación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se inició proceso de 
concertación? 

Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó audiencia? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó concertación? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se requiere ajuste de área? No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de 
ingreso(s) expedido(s) y 
firmado(s) por contador 
publico titulado y 
corresponden al periodo 
fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento, en los 
cuales consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que 
firmaron los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

Cumple El proponente EATON 
GOLD S.A.S. presenta 
matricula profesional de la 
contadora DIANA 
CAROLINA CESPEDES 
ALVAREZ, quien firmó los 
Estados Financieros, como 
revisor fiscal. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes 
disciplinarios del (los) 
contador (es) se encuentra 
(n) vigente (s), en relación 
a la fecha de radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

Cumple El proponente EATON 
GOLD S.A.S. presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente de la 
contadora DIANA 
CAROLINA CESPEDES 
ALVAREZ, quien firmo los 
Estados Financieros como 
revisor fiscal. Con fecha de 
generación del 12 de mayo 
de 2021. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) 
actualizado(s) con tiempo 
no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de 
radicación de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados 
y/o dictaminados del 
último periodo fiscal 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

anterior a la presentación 
de la propuesta o a la 
fecha de requerimiento y 
cumplen de conformidad 
con la normatividad 
vigente? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los 
certificados de Existencia 
y Representación legal 
con una vigencia no 
mayor a 30 días al 
momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de liquidez? 

Cumple Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o 
igual a 0.54 para mediana 
minería. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de 
endeudamiento? 

Cumple Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe 
ser menor o igual a 65 % 
para mediana minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo 
requerido en cuanto al 
patrimonio? 

Cumple CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio 
debe ser mayor o igual a la 
inversión. Patrimonio 
475.647.657.000,00 
Inversión: $ 733.552.674,82. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de patrimonio 
remanente? 

Cumple Patrimonio Remanente=$ 
465.813.982.421,77 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

pendientes con las 
autoridades judiciales 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal 
fue allegada dentro de los 
3 días siguientes a la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

radicación de la 
propuesta? 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
incurso(s) en causal de 
inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
reportado(s) como 
responsable(s) fiscal(es) 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) solicitante (s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de 
entidad territorial o 
contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte 
del solicitante? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes 
de cauce / cauce y ribera, 
se ajusta con lo definido 
en el Artículo 64 de la ley 
685 de 2001? 

No 
Aplica 

Dado que el Formato A 
diligenciado en el sistema de 
ANNA Minería el día 28 de 
junio de 2021, de acuerdo a 
las actividades descritas son 
para realizar exploración en 
otros terrenos, Se le recuerda 
al proponente que no podrá 
desarrollar actividades en las 
corrientes de agua que 
abarca el polígono de 
interés. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

PREDIO RURAL, se aclara 
que de acuerdo al artículo 35 
del Código de Minas, no 
estaría contemplada dentro 
de las zonas o lugares con 
restricciones para 
adelantarse trabajos y obras 
de exploración y explotación 
de minas. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias 
y manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la propuesta es 
competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
ley 685 de 2001, 
complementado por ley 
926 de 2004? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 
de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Cumple El municipio de FALAN, se 
encuentra concertado 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, 
en solicitudes de cauce / 
cauce y ribera, se ajusta 
con lo definido en el 
Artículo 64 de la Ley 685 
de 2001? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la solicitud, es competente 
de acuerdo con el artículo 
270 de la Ley 685 de 
2001, complementado por 
Ley 926 de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante 
incluye: vigencia, tramo 
de la obra, volumen 
autorizado, período de 
ejecución? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

requisitos técnicos 
establecidos? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la 
solicitud respecto al lugar 
de ejecución de la obra 
cumple con lo establecido 
en el art. 12 de Ley 1682 
de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra 
dentro de la lista del art. 4 
de la Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación técnica Cumple El Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A, 
CUMPLE con lo establecido 
en la Resolución N° 143 de 
29 de marzo de 2017, 
proferida por la Agencia 
nacional de Minería. 
PREDIO RURAL, se aclara 
que de acuerdo al artículo 35 
del Código de Minas, no 
estaría contemplada dentro 
de las zonas o lugares con 
restricciones para 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

adelantarse trabajos y obras 
de exploración y explotación 
de minas. Se presenta 
superposición total con la 
capa informativa de ZONAS 
MICROFOCALIZADAS, 
sin embargo, el solicitante 
deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. El 
área de la Propuesta de 
Contrato de Concesión 
502028, presenta 
Superposición con las 
siguientes capas: • ZONA 
MACROFOCALIZADA • 
MAPA DE TIERRAS 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica Cumple Conclusión de la 
Evaluación: El proponente 
EATON GOLD S.A.S. 
CUMPLE con la capacidad 
económica, en virtud a que 
CUMPLE con los tres 
indicadores y 
específicamente CUMPLE 
con el indicador de 
patrimonio, de acuerdo a 
Evaluación realizada 
mediante tarea 7245118 del 
09 de julio de 2021, por lo 
tanto, CUMPLE con los 
criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018, CUMPLE 
con lo requerido en el auto 
210-2815 del 12 de julio de 
2021, dado que allegó la 
información requerida para 
soportar la capacidad 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

económica según el artículo 
4º de la Resolución 352 del 
04 de julio de 2018. 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple La sociedad proponente dio 
cumplimiento al 
requerimiento económico 
realizado mediante auto 210-
2815 del 12 de julio de 2021. 
Cumple con capacidad 
técnica. 

Tomar 
decisión 

Evaluación técnica Cumple 
 

Tomar 
decisión 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Tomar 
decisión 

Evaluación económica Cumple 
 

Actualizar 
capa de 
concertación 

La información y 
documentos cargados 
estan completos 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultada la base de 
datos de la registraduría 
general de la nación las 
cédulas de los 
proponentes estan 
vigentes 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El (los) proponente(s) 
presenta(n) capacidad para 
ser titular(es) y cumplir 
sus obligaciones 
(Interdicción)? 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 
Representación legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 
REVISAR SI SE 
REQUIERE AQUI 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningun proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro. 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato). 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultada la base de 
datos de la Registraduría 
General de la Nación las 
cédulas de los 
proponentes están 
vigentes 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

El (los) proponentes 
presenta capacidad para 
ser titular(es) y cumplir 
sus obligaciones 
(Interdicción)? 

Cumple 
 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple ajustado desde lo jurídico 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple 
 

Actualizar 
lista de 
solicitantes y 
obtener 
firmas 

Todos los proponentes 
firmaron el contrato de 
concesión? 

Cumple 
 

Resumen de la lista de la recomendación/decisión de la evaluación 

 
 
 

Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

    Sí Se hace necesario realizar el requerimiento 
económico a la sociedad proponente. 

Hacer 
evaluación 

    Sí La propuesta cumple con la evaluación jurídica 
inicial. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

jurídica 
inicial 

Verificar 
parámetros e 
iniciar 
notificación 

    No Continuar con el trámite de notificación de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 

Aprobar 
documento 

    No Continuar trámite 

Hacer 
evaluación 
económica 

    Sí Revisada la documentación contenida en la placa 
502028 el radicado 28229-0, de fecha 29 de 
junio del 2021, se observa que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. identificado con NIT 
900.381.830-5 NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica. De acuerdo al artículo 4º, 
literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018. Por las siguientes razones: 1. El 
proponente no presenta la matricula profesional 
del Revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, 
quien firmo los estados financieros. 2. El 
proponente no presenta el certificado de 
antecedentes disciplinarios del Revisor fiscal 
Diana Carolina Céspedes, quien firmo los 
estados financieros. Una vez realizados los 
cálculos de liquidez, endeudamiento y 
patrimonio de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con capacidad 
financiera. 1. Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El resultado debe ser 
mayor o igual a 0.54 para mediana minería. 2. 
Resultado del indicador de endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 
65 % para mediana minería. 3. CUMPLE el 
indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser 
mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. 4. CUMPLE con el indicador de 
patrimonio remanente. Se entenderá que el 
proponente o cesionario cumple con la capacidad 
financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador 
del patrimonio para todos los casos. Por lo tanto, 
el proponente EATON GOLD S.A.S CUMPLE 
los indicadores de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018. Se requiere que el proponente 
EATON GOLD S.A.S, allegue: 1. Se requiere 
que allegue copia de la tarjeta profesional del 
revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, quien 
dictamina los estados financieros. 2. Se requiere 
que allegue copia de los antecedentes 
disciplinarios vigente del revisor fiscal Diana 
Carolina Céspedes, quien dictamina los estados 
financieros. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

    Sí La propuesta cumple con la evaluación jurídica 
final. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

    Sí Es viable tècnicamente la solicitud de contrato 
de concesiòn 502028 

Revisar 
documento 

    No Verificado el proyecto de acto administrativo, se 
advierte que se encuentra ajustado, por tanto, se 
recomienda continuar con el trámite de 
requerimiento al proponente, dentro de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera 
502028 

Hacer 
evaluación 

    Sí Mediante AUTO AUT‐210‐2815 DE 12 DE 
JULIO DE 2021 notificado por estado no. 114 
del 14 DE JULIO DE 2021 se requirió a la 
sociedad proponente para que subsanara 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

jurídica 
inicial 

capacidad económica, concediendo el término de 
1 mes. El día 15 de julio de 2021 la sociedad 
proponente adjuntó documentos tendientes a dar 
cumplimiento al requerimiento. La propuesta 
cumple con la evaluación jurídica inicial. 

Hacer 
concertación 

    No CUMPLE 

Hacer 
evaluación 
económica 

    Sí Revisada la documentación contenida en la placa 
502028 el radicado 28229-1, de fecha 15 de julio 
de 2021, se observa que mediante auto AUT-
210-2815 del 12 de julio de 2021, en el artículo 
1º. (Notificado por estado 114 del 14 de julio de 
2021.) Se le solicitó al proponente allegue los 
documentos requeridos para soportar la 
capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º, de la Resolución 
352 del 04 de julio de 2018. Revisado el 
aplicativo de Anna minería, se observa que el 
proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE 
con la documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, 
literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018. Por lo tanto, el proponente EATON 
GOLD S.A.S. CUMPLE con lo requerido en el 
auto 210-2018 del 12 de julio de 2021. Una vez 
realizados los cálculos de liquidez, 
endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los 
criterios establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el 
proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE 
con la capacidad financiera, dado que CUMPLE 
con los tres indicadores y específicamente 
CUMPLE con el indicador de patrimonio, de 
acuerdo a Evaluación realizada mediante tarea 
7245118 del 09 de julio de 2021. 1. Resultado 
del indicador de liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para 
mediana minería. 2. Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % CUMPLE. El resultado 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

debe ser menor o igual a 65 % para mediana 
minería. 3. CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o 
igual a la inversión. Patrimonio 
475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. Se entenderá que el proponente 
o cesionario cumple con la capacidad financiera 
cuando cumple con dos de los indicadores, 
haciéndose obligatorio el indicador del 
patrimonio para todos los casos. Conclusión de 
la Evaluación: El proponente EATON GOLD 
S.A.S. CUMPLE con la capacidad económica, 
en virtud a que CUMPLE con los tres 
indicadores y específicamente CUMPLE con el 
indicador de patrimonio, de acuerdo a 
Evaluación realizada mediante tarea 7245118 del 
09 de julio de 2021, por lo tanto, CUMPLE con 
los criterios establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018, CUMPLE con lo 
requerido en el auto 210-2815 del 12 de julio de 
2021, dado que allegó la información requerida 
para soportar la capacidad económica según el 
artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio 
de 2018. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

    Sí Mediante AUTO AUT‐210‐2815 DE 12 DE 
JULIO DE 2021 notificado por estado no. 114 
del 14 DE JULIO DE 2021 se requirió a la 
sociedad proponente para que subsanara 
capacidad económica, concediendo el término de 
1 mes. El día 15 de julio de 2021 la sociedad 
proponente adjuntó documentos tendientes a dar 
cumplimiento al requerimiento. La propuesta 
cumple con la evaluación jurídica final. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

    Sí Una vez realizada la evaluación técnica, dentro 
del trámite de la propuesta 502028 para 
MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLATA Y SUS CONCENTRADOS se tiene que 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto 
de 2019, se tiene un área de 604,6152 hectáreas, 
ubicada en el municipio de FALAN, 
departamento de TOLIMA. De acuerdo al Auto 
210-2815 del 12 de julio de 2021, notificado por 
Estado 114 del 14 de julio de 2021, se dispuso 
requerir ingrese al sistema Anna Minería corrija 
y adjunte la documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto y 
en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero. El Programa Mínimo Exploratorio - 
Formato A, CUMPLE con lo establecido en la 
Resolución N° 143 de 29 de marzo de 2017, 
proferida por la Agencia nacional de Minería. 
PREDIO RURAL, se aclara que de acuerdo al 
artículo 35 del Código de Minas, no estaría 
contemplada dentro de las zonas o lugares con 
restricciones para adelantarse trabajos y obras de 
exploración y explotación de minas. Se presenta 
superposición total con la capa informativa de 
ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, 
el solicitante deberá estar atento al 
pronunciamiento de la autoridad competente. El 
área de la Propuesta de Contrato de Concesión 
502028, presenta Superposición con las 
siguientes capas: • ZONA 
MACROFOCALIZADA • MAPA DE 
TIERRAS 

Verificar si 
hay 
condiciones 

    No La sociedad proponente dio cumplimiento al 
requerimiento económico realizado mediante 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

de 
requerimiento 

auto 210-2815 del 12 de julio de 2021. Cumple 
con capacidad técnica. 

Tomar 
decisión 

    Aprobar La solicitud cumple con todos los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable, por 
tanto es viable llevarla a instancias de 
participación. 

Verificar 
parámetros e 
iniciar 
notificación 

    No Continuar con el trámite de notificación de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 

Aprobar 
documento 

    No Continuar trámite 

Revisar 
documento 

    No APROBADO 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí Por favor proceder. Gracias 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí ajustado desde lo jurídico 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí La sociedad proponente cumple con todos los 
requisitos establecidos en la normatividad 
minera vigente para otorgarle un contrato de 
concesión. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Actualizar 
lista de 
solicitantes y 
obtener 
firmas 

    Todos los 
solicitantes del 
contrato firmaron 

Cumple con las formalidades - se carga 
documento - se envía a presidencia con 
memorando No. 20212120855853 

 

 

Lista de verificación 

Generador de documento 
Tipo de plantilla: 

Auto 

Guardar borrador Ver documento 

Tipo de documento: 

Auto de Requerimiento PCC 

Agregar enunciado estándar 

Número de firmas: 

1 

Agregar enunciado personalizado 

Enunciado 

Código 
estánd

ar 
Edita

r 
Duplic

ar 
Orde

n 
Exclui

r 
Elimina

r 

Republica de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  

3034 
  

  

 

 



Enunciado 

Código 
estánd

ar 
Edita

r 
Duplic

ar 
Orde

n 
Exclui

r 
Elimina

r 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 
TITULACIÓN 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4701 
   

 
 

AUTO No. 
[NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO] 
(  [FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO]  

) 
 

“Por medio del cual se efectúa un 
requerimiento dentro de la propuesta de 
contrato de concesión minera [PLACA]” 

3036 
  

  

 

 



Enunciado 

Código 
estánd

ar 
Edita

r 
Duplic

ar 
Orde

n 
Exclui

r 
Elimina

r 

La Coordinación del Grupo de 
Contratación Minera de la 
Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería ANM, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas 
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, y las Resoluciones Nos. 0206 
de 22 de marzo de 2013, modificada por 
la 223 de 29 de abril del 2021 y  121 de 
4 de marzo de 2021, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y teniendo 
en cuenta los siguientes: 

3037 
  

  

 

 

EL SECRETARIO DE MINAS del 
Departamento de Antioquia, en uso de 
sus atribuciones conferidas por la 
Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto 
No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 
Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo 
de 2019 y la 40115 del 31 de marzo de 
2020 del Ministerio de Minas y Energía, y 
las Resoluciones No 237 del 30 abril de 
2019, 113 del 30 de marzo de 2020 y 624 

del 29 de diciembre de 2020, de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM y 
  
 
 
 
 
 
 
 

4700 
   

 
 

CONSIDERANDOS 
  

3040 
  

  

 

 



Enunciado 

Código 
estánd

ar 
Edita

r 
Duplic

ar 
Orde

n 
Exclui

r 
Elimina

r 

Que la sociedad proponente EATON 
GOLD S.A.S. identificada con NIT No. 
900381830, radicó el día 29 de junio de 
2021, propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en el municipio de FALAN, 
departamento de Tolima, a la cual le 
correspondió el expediente No. 502028. 
  

Que el día 06/JUL/2021, se evaluó 
juridicamente la propuesta de contrato 
de concesión No. 502028 y se 
determinó que: ''La propuesta cumple 
con la evaluación jurídica final.'' 

 
Que el día 11/JUL/2021, se evaluó 
técnicamente la propuesta de contrato 
de concesión No. 502028 y se 
determinó que: ''Es viable tècnicamente 
la solicitud de contrato de concesiòn 
502028'' 
  

Que el día 09/JUL/2021, se evaluó la 
capacidad economica de los solicitantes 
de la propuesta de contrato de 
concesión No. 502028 y se determinó 
que: ''Revisada la documentación 
contenida en la placa 502028 el radicado 
28229-0, de fecha 29 de junio del 2021, 
se observa que el proponente EATON 
GOLD S.A.S. identificado con NIT 
900.381.830-5 NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar 
la capacidad económica. De acuerdo al 



Enunciado 

Código 
estánd

ar 
Edita

r 
Duplic

ar 
Orde

n 
Exclui

r 
Elimina

r 

artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 
del 04 de julio de 2018. Por las 
siguientes razones:  

 
1. El proponente no presenta la 
matricula profesional del Revisor fiscal 
Diana Carolina Céspedes, quien firmo 
los estados financieros. 
2. El proponente no presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios del Revisor fiscal Diana 
Carolina Céspedes, quien firmo los 
estados financieros. 
  

Una vez realizados los cálculos de 
liquidez, endeudamiento y patrimonio de 
acuerdo a los criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución No. 352 de 
2018, se evidencia que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con 
capacidad financiera. 1. Resultado del 
indicador de liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o igual a 0.54 
para mediana minería. 2. Resultado del 
indicador de endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe ser menor o 
igual a 65 % para mediana minería. 3. 
CUMPLE el indicador del patrimonio. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la 
inversión. Patrimonio $ 
475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. 4. CUMPLE con el 
indicador de patrimonio remanente. Se 
entenderá que el proponente o 
cesionario cumple con la capacidad 
financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el 
indicador del patrimonio para todos los 
casos. Por lo tanto, el proponente 
EATON GOLD S.A.S CUMPLE los 
indicadores de acuerdo a los criterios 



Enunciado 

Código 
estánd

ar 
Edita

r 
Duplic

ar 
Orde

n 
Exclui

r 
Elimina

r 

establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018.  

 
Se requiere que el proponente EATON 
GOLD S.A.S, allegue: 
1. Se requiere que allegue copia de la 
tarjeta profesional del revisor fiscal 
Diana Carolina Céspedes, quien 
dictamina los estados financieros. 
2. Se requiere que allegue copia de los 
antecedentes disciplinarios vigente del 
revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, 
quien dictamina los estados 
financieros.'' 
  

Que mediante la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018, la Agencia Nacional 
de Minería, estableció los criterios y 
documentos soporte para evaluar la 
capacidad económica de las solicitudes 
de contrato de concesión, cesión de 
derechos y cesión de áreas de qué trata 
el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015. 
  

Que el artículo séptimo de la referida 
resolución establece: 

 
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La 
autoridad minera podrá requerir al 
interesado para que ajuste la solicitud en 
el término máximo de un mes, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011.(…)” 
 
  

DISPONE 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la 
sociedad proponente EATON GOLD 
S.A.S. identificada con NIT No. 
900381830, para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación 
de la presente providencia, ingrese al 
sistema Anna Minería corrija y adjunte la 
documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 502028. 
 
Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que 
se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad 
con la fórmula de evaluación dispuesta 
en el artículo 5 de la Resolución No 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 
1666 de 2016. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la 
sociedad proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado 
a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o 
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documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del 
Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el 
presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación 

Minera 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 
establece “El área para explorar y explotar 
terrenos de cualquier clase y ubicación con 
exclusión del cauce de las corrientes de 
agua, estará delimitada por un polígono 
de cualquier forma y orientación 
delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional.” Y a su vez, el artículo 
66 señala “En la identificación y 

3041 
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delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de 
obligatoria aplicación los principios, 
criterios y reglas técnicas propias de la 
ingeniería, geología y la topografía, 
aceptadas y divulgadas oficialmente”. 
  

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 
1753 de 2015 consagra que “(…) la 
Autoridad Minera Nacional podrá adoptar 
un sistema de cuadrícula para delimitar el 
área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así 
mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadrículas los títulos mineros otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida”. 
  

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 
de septiembre de 2018 “(…) se adopta el 
sistema de cuadrícula para la Agencia 
Nacional de Minería - ANM, y se dictan 
otras disposiciones en materia de 
información geográfica”, especificando en 
el artículo 3° que “Se adopta como 
cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma 
seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica 
nacional vigente…”. 
  

Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, 
establece que “Las solicitudes y 
propuestas presentadas con anterioridad y 
los contratos de concesión generados a 
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partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera 
estarán conformados espacialmente por 
celdas completas y colindantes por un lado 
de la cuadrícula minera”. 
  

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, 
dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos 
que para el efecto defina la autoridad 
minera nacional. Todas las solicitudes y 
propuestas se evaluarán con base en el 
sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la 
superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las 
concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad 
minera nacional como una unidad de 
medida para la delimitación del área de las 
solicitudes y contratos de concesión 
minera.” (Negrillas fuera de texto) 

  

Que por su parte, el inciso final del artículo 
329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la 
autoridad minera para la definición del 
área mínima de acuerdo con las 
dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 
  

Que mediante la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, modificada por la 
Resolución 703 de 31 de octubre de 2019, 
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la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los 
trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula y definió el área 
mínima, así mismo estableció que durante 
el periodo de transición se realizará la 
transformación y evaluación de las 
solicitudes mineras en el sistema de 
cuadrícula minera. 
  

Que mediante Decreto N° 2078 del 18 de 
noviembre de 2019 “por el cual se 
sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del 
Título V de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, en lo relacionado con 
el establecimiento del Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-
, como la única plataforma tecnológica 
para la radicación y gestión de los trámites 
a cargo de autoridad minera, así mismo se 
dispuso que su puesta en operación se 
realizaría por fases de acuerdo con lo 
dispuesto por la Agencia Nacional de 
Minería. 

  

De acuerdo con lo anterior, el área de la 
propuesta de contrato de concesión fue 
transformado al sistema de cuadrícula 
minera y migrado al Sistema Integral de 
Gestión Minera, de acuerdo con los 
lineamientos adpotados por la Resolución 
505 de 2019, de esta forma, mediante la 
aplicación informática AnnA Mineria, con 
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base en los lineamientos dados en la 
resolución 143 de 29 de marzo de 
2017  “por medio de la cual se adoptan los 
términos de referencia señalados en el 
literal f del artículo 271, los artículos 
278,339 y 340 del código de minas y se 
dictan otras disposiciones” se pone a 
consideración del solicitante de forma 
predeterminada los valores 
correspondientes al formato A, de 
acuerdo con la nueva área resultado de la 
migración y el mineral de la presente 
propuesta las actividades de exploración 
con la determinación de las inversiones 
indispensables para realizar dichas 
actividades que en su conjunto componen 
el Programa Mínimo exploratorio que 
corresponde a la presente propuesta. 
 
Dado que este formato es el 
correspondiente al documento que se 
debe entregar al momento de presentar la 
propuesta de contrato de concesión 
minera es necesario que el proponente 
diligencie el formato A en la plataforma 
AnnA Mineria, cumpliendo lo establecido 
en los términos de la resolución 143 de 29 
de marzo de 2017. 

  

Es de señalar que el formato A, de 
conformidad con el artículo 270 del código 
de minas, complementado por la ley 926 
de 2004, debe estar refrendado por un 
profesional competente. 
 
Al momento de diligenciar el Formato A en 
la plataforma, el proponente debe tener 
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en cuenta que el año 3 es la fase para 
realizar la evaluación y el modelo 
geológico, conforme lo establecido con el 
literal 9 del Formato A que indica: “La 
inversión a realizar en “Aspectos 
Ambientales Etapa de Exploración” se 
deberá realizar en las dos primeras fases y 
acorde con el año de ejecución de las 
actividades exploratorias de acuerdo a las 
Guías Minero Ambientales de 
Exploración”…; lo que nos lleva a que las 
actividades exploratorias y su 
correspondiente actividad ambiental se 
deben realizar en los años 1 y 2 de acuerdo 
con la Tabla 3 de la Resolución 143 del 29 
de marzo de 2017, por tanto en el año 3 
no se deben incluir actividades 
exploratorias ni ambientales. 
 
Que el artículo 273 del Código de Minas, 
determina: 
 
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La 
propuesta se podrá corregir o adicionar, 
por una sola vez, por la autoridad minera, 
si no puede identificarse al proponente, 
no se puede localizar el área o trayecto 
pedido, no se ajusta a los términos de 
referencia o guías o no se acompaña de los 
permisos previos en los casos señalados 
en el artículo 34 de este Código, cuando 
dicha área o trayecto estuvieren ubicados 
en los lugares o zonas mencionados en 
dicha disposición. El término para corregir 
o subsanar la propuesta será de hasta 
treinta (30) días y la autoridad minera 
contará con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente. 
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Que en ese mismo sentido, la capacidad 
económica de que trata el artículo 22 de la 
Ley 1753 del 9 de junio de 2015 - Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018, debe 
ser ajustada de acuerdo al nuevo 
Programa Mínimo Exploratorio 
diligenciado por el proponente. 

  

Que la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No 352 del 4 de julio 
de 2018, “Por la cual se fijan los criterios 
para evaluar la capacidad económica de 
las solicitudes de contrato de concesión, 
cesiones de derecho y cesión de áreas de 
qué trata el artículo 22 de la Ley 1753 de 
2015, se deroga la Resolución No 831 del 
27 de noviembre de 2015 y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El artículo 8° estableció “.Transición. La 
presente Resolución se aplicará para la 
evaluación de la capacidad económica de 
las solicitudes de contrato de concesión o 
cesión de derechos o de áreas que no 
hayan sido resueltas mediante acto 
administrativo en firme. En estos casos la 
Autoridad Minera requerirá a los 
interesados para que ajusten su solicitud 
de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Resolución.” 

  

De acuerdo con lo anterior, se hace 
necesario requerir al proponente, de 
acuerdo a las nuevas condiciones de 
evaluación, para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4° literal A y B, de 
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la Resolución No 352 del 4 de julio de 
2018, presente la siguiente información 
actualizada de acuerdo al régimen 
tributario al que pertenecen.                

1. Si son personas naturales del 
régimen simplificado deben 
allegar: 

A.1. Declaración de renta en caso de que el 
solicitante esté obligado a presentarla, 
según el Estatuto Tributario y el Registro 
Único Tributario - RUT, deberá allegar la 
declaración de renta correspondiente al 
periodo fiscal anterior a la radicación de la 
solicitud de contrato de concesión o cesión 
debidamente presentada. Se requiere que 
allegue la declaración de renta año 
gravable 2019. 
 
A.2. Certificación de ingresos. Acreditar los 
ingresos necesarios para desarrollar el 
proyecto minero mediante certificación de 
ingresos expedida por un contador público 
titulado, quien deberá acompañarla con 
fotocopia simple de la matrícula 
profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de 
Contadores. En dicha certificación debe 
constar la actividad generadora y la 
cuantía anual o mensual de los mismos. Se 
requiere que allegue la certificación de 
ingresos expedida por contador público 
titulado, correspondiente al año gravable 
2019, dicha certificación debe allegarse 
acompañada de la copia de la tarjeta 
profesional del contador quien firma la 
certificación de ingresos y acompañada 
de la copia de los antecedentes 
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disciplinarios vigente del contador que 
firmó la certificación. 
  

A.3. Extractos bancarios de los últimos tres 
(3) meses anteriores a la presentación de 
la documentación ante la Autoridad 
Minera. Los estados de cuentas emitidos 
por entidades del sector solidario deberán 
corresponder a entidades vigiladas y/o 
controladas por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria.  Se requiere que 
allegue extractos bancarios de los últimos 
tres meses  anteriores a la fecha 
del  requerimiento. 
 
A.4. Registro Único Tributario - RUT 
actualizado. Se requiere que allegue RUT 
actualizado con fecha de generación del 
documento no superior a 30 días con 
respecto a la fecha del requerimiento.  

1. Si son personas naturales del 
régimen común y/o  personas 
jurídicas deben allegar: 

B.1. Estados Financieros certificados y/o 
dictaminados de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2649 de 1993 o 
demás normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen, acompañados de 
la matrícula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes al periodo 
fiscal anterior a solicitud de contrato 
concesión o cesión. Se requiere que 
allegue Estados Financieros comparados 
con corte a diciembre 31 del año 2019-
2018. Adjuntar copia de la tarjeta 
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profesional y copia de los antecedentes 
disciplinarios vigentes del contador   que 
firma los estados financieros. 
  

En el caso de las personas jurídicas que se 
encuentren en situación de subordinación 
o control de conformidad con la legislación 
nacional, podrán acreditar la capacidad 
económica con la presentación de los 
estados financieros de la matriz o 
controlante. 
 
De igual forma, las personas jurídicas, 
podrán acreditar la capacidad económica 
con la presentación de los estados 
financieros certificados y/o dictaminados 
de sus accionistas, sean estas empresas 
privadas o listadas en bolsa. En ambos 
casos, la persona jurídica solicitante 
deberá presentar comunicación formal de 
quien está acreditando la capacidad 
económica, en la que se indique el vínculo 
con la solicitante y autorizando la 
presentación de sus estados financieros. 
En dicha comunicación se deberá indicar 
los trámites de solicitud de contratos de 
concesión o cesiones que respalda. 
  

B.2. Certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad con 
una vigencia no mayor a treinta (30) días. 
Se requiere que allegue  certificado de 
existencia y representación legal 
actualizada con respecto a la fecha 
del  requerimiento. 

B.3. Declaración de renta correspondiente 
al último periodo fiscal declarado con 
respecto a la fecha de la radicación de la 
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solicitud de contrato de concesión o cesión 
debidamente presentada. Se requiere que 
allegue la declaración de renta año 
gravable año gravable 2019. 
 
B.4.Registro Único Tributario - RUT 
actualizado. Se requiere que allegue  RUT 
actualizado con fecha de generación del 
documento no superior a 30 días con 
respecto a la fecha del requerimiento. 
 
Es de advertir al proponente que, en el 
evento en que no cumplan con los 
indicadores deberán acreditar la 
capacidad económica allegando un aval 
financiero, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1º del artículo 5° 
de la Resolución 352 de 2.018.  

 
Artículo 5° de la Resolución 352 de 2.018: 
  

Parágrafo 1. Los proponentes o 
cesionarios que no cumplan con los 
requisitos señalados anteriormente total o 
parcialmente, podrán acreditar la 
capacidad económica (total o faltante) a 
través de un aval financiero para lo cual 
podrá usar una o más de las siguientes 
alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta 
de crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de 
crédito. En dichos documentos se deberá 
señalar el beneficiario, el valor, el plazo y 
la destinación de los recursos para el 
proyecto minero. Este debe garantizar que 
el proponente o cesionario dispondrá de 
los recursos suficientes para asegurar la 
ejecución del proyecto minero de acuerdo 
con el Programa Mínimo de Exploración o 
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para desarrollar las inversiones pendientes 
de ejecutar según lo informado en el PTO 
presentado por el cedente.  

 
Parágrafo 2. Los proponentes o 
cesionarios podrán optar por garantizar 
los recursos del proyecto minero y cumplir 
con la suficiencia financiera, tratándose 
de un contrato de concesión o de una 
cesión, utilizando simultáneamente sus 
propios recursos y el aval financiero. 
  

La capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligencie en los 
términos del presente requerimiento, en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 
29 de marzo de 2017. Dicha capacidad se 
acredita con el cumplimiento de los 
indicadores financieros de conformidad 
con las fórmulas de evaluación dispuestas 
en los artículos 5 o 6 de la Resolución No 
352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
  

  

Así las cosas, se hace necesario que el 
proponente diligencie la información que 
soporta la capacidad económica y adjunte 
en la plataforma AnnA Minería la 
documentación necesaria para acreditar 
la capacidad económica de conformidad 
con la evaluación económica y el régimen 
económico al cual pertenece y teniendo 
en cuenta los rangos de clasificación 
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establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 
y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 
1666 de 2016. 
 
Que el artículo séptimo de la referida 
resolución establece:  
  
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La 
autoridad minera podrá requerir al 
interesado para que ajuste la solicitud en 
el término máximo de un mes, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011.(…)”. 
  

 
Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

  

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) 
proponente(s) [SOLICITANTES_INFO], 
para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de 
la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
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que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al(los) 
proponente(s) [SOLICITANTES_INFO], 
para que en el término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de 
la presente providencia, diligencie 
y adjunte la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Mineria, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través  de un aval 
financiero, so pena de entender 
desistida el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA].    
  

  

Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el 



Enunciado 

Código 
estánd

ar 
Edita

r 
Duplic

ar 
Orde

n 
Exclui

r 
Elimina

r 

artículo  5  de la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  

  

ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por 
estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Que el (los) proponente (s) 
[SOLICITANTES_INFO], radicaron el día 
[FECHA_RADICACION], propuesta de 
contrato de concesión para la exploración 
y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como 
[MINERALES], ubicado en el (los) 
municipios de [MUNICIPIOS], 
departamento (s) de [DEPARTAMENTOS], 
a la cual le correspondió el expediente 
No. [PLACA]. 
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Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_JURIDICA_FIN
AL], se evaluó juridicamente la propuesta 
de contrato de concesión No. [PLACA] y 
se determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_JURIDICA_F
INAL] 
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Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], se 
evaluó técnicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA] y se 
determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_TECNICA] 
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Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_ECONOMICA], 
se evaluó la capacidad economica de los 
solicitantes de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA] y se determinó 
que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_ECONOMIC
A] 
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Que el artículo 35 del Código de Minas, 
determina:  
Articulo 35. Zonas de mineria restringida. 
Podran efectuarse trabajos y obras de 
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exploracion y de explotacion de minas en 
las siguientes zonas y lugares, con las 
restricciones que se expresan a 
continuacion: 
“(…)  
c) En las zonas definidas como de especial 
interes arqueologico, historico o cultural 
siempre y cuando se cuente con la 
autorizacion de la autoridad competente; 
e) En las areas ocupadas por una obra 
publica o adscritas a un servicio publico 
siempre y cuando: 
i. Cuente con el permiso previo de la 
persona a cuyo cargo esten el uso y 
gestion de la obra o servicio; 
ii. que las normas aplicables a la obra o 
servicio no sean incompatibles con la 
actividad minera por ejecutarse y 
iii. que el ejercicio de la mineria en tales 
areas no afecte la estabilidad de las 
construcciones e instalaciones en uso de 
la obra o servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 64 del Código de Minas, 
determina: 
"(…) Artículo 64. Area en corrientes de 
agua. El área de la concesión cuyo objeto 
sea la exploración y explotación de 
minerales en el cauce de una corriente de 
agua, estará determinada por un 
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polígono de cualquier forma que dentro 
de sus linderos abarque dicho cauce 
continuo en un trayecto máximo de dos 
(2) kilómetros, medidos por una de sus 
márgenes. 
El área para explorar y explotar minerales 
en el cauce y las riberas de una corriente 
de agua, será de hasta cinco mil (5.000) 
hectáreas, delimitadas por un polígono 
de cualquier forma y dentro de cuyos 
linderos contenga un trayecto de hasta 
cinco (5) kilómetros, medidos por una de 
sus márgenes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que respecto a la superposición parcial 
de XXX que presenta la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA], con el 
título No. XXXX y PTO o PTI aprobado 
para minerales XXXXX, es necesario traer 
a colación el artículo 63 de la Ley 685 de 
2001, que frente al tema de las 
concesiones concurrentes establece: 
 “CONCESIONES CONCURRENTES. Sobre 
el área objeto de una concesión en la que 
se cuente con el Programa de Trabajos y 
Obras, podrán los terceros solicitar y 
obtener un nuevo contrato sobre 
minerales distintos de los de aquella si el 
concesionario no ha ejercitado el derecho 
a adicionar el objeto de su contrato, en 
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los términos del artículo 62 anterior. (…)” 
Que por su parte el parágrafo del Artículo 
2.2.5.2.1.2 del Decreto 1073 de 2015, 
establece: 
“PARÁGRAFO. En caso de presentarse 
solicitud de concesión concurrente en 
una superposición parcial, se procederá a 
informar al interesado con el fin de que 
dentro de los diez (10) días siguientes, 
manifieste si renuncia al área 
superpuesta. En caso contrario, se 
adelantará el trámite previsto en el 
artículo 63 del Código de Minas y en la 
presente sección.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que respecto al plano aportado, no 
cumple con lo establecido por la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 
2015 expedida por el Ministerio de Minas 
y Energía. Que el Plano hace parte de los 
requisitos de la propuesta de contrato 
concesión de conformidad con lo 
establecido en el literal g, del artículo 271 
del Código de Minas. 
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Que el Programa Mínimo Exploratorio, 
Formato A contenido en los términos de 
referencia adoptados mediante 
Resolución No. 143 de 29 de marzo de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería, 
hace parte de los requisitos de la 
propuesta de contrato de concesión de 
conformidad con lo establecido en el 
literal f, del artículo 271 del Código de 
Minas. 
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Que respecto al Programa Mínimo 
Exploratorio aportado, no cumple con lo 
establecido por la Resolución 143 de 
2017, expedida por la Agencia Nacional 
de Minería. 
   

Al momento de diligenciar el Formato A en 
la plataforma, el proponente debe tener 
en cuenta que el año 3 es la fase para 
realizar la evaluación y el modelo 
geológico, conforme lo establecido con el 
literal 9 del Formato A que indica: “La 
inversión a realizar en “Aspectos 
Ambientales Etapa de Exploración” se 
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deberá realizar en las dos primeras fases y 
acorde con el año de ejecución de las 
actividades exploratorias de acuerdo a las 
Guías Minero Ambientales de 
Exploración”…; lo que nos lleva a que las 
actividades exploratorias y su 
correspondiente actividad ambiental se 
deben realizar en los años 1 y 2 de acuerdo 
con la Tabla 3 de la Resolución 143 del 29 
de marzo de 2017, por tanto en el año 3 
no se deben incluir actividades 
exploratorias ni ambientales. 

 
 
 
 
  
 

Que mediante la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018, la Agencia Nacional de 
Minería, estableció los criterios y 
documentos soporte para evaluar la 
capacidad económica de las solicitudes de 
contrato de concesión, cesión de derechos 
y cesión de áreas de qué trata el artículo 
22 de la Ley 1753 de 2015. 

 
Que el artículo séptimo de la referida 
resolución establece:  
  
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La 
autoridad minera podrá requerir al 
interesado para que ajuste la solicitud en 
el término máximo de un mes, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011.(…)”. 
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Que el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la ley 926 de 2004 
determina: 
"(…) 
Artículo 270. Presentación de la 
propuesta. Los documentos de orden 
técnico que se presenten con la 
propuesta o en el trámite subsiguiente, 
deberán estar refrendados por geólogo, 
ingeniero de minas o ingeniero geólogo 
matriculados, según el caso, de acuerdo 
con las disposiciones que regulan estas 
Profesiones. 
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Que el artículo 271 del Código de Minas, 
determina: 
“(…) 
Que el Artículo 271. Requisitos de la 
propuesta. La propuesta para contratar, 
además del nombre, identidad y domicilio 
del interesado, contendrá: 
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e) Si el área abarca, en todo o en parte, 
lugares o zonas restringidas para cuya 
exploración y explotación se requiera 
autorización o concepto de otras 
autoridades, deberán agregarse a la 
propuesta de acuerdo con el artículo 35. 
g) A la propuesta se acompañará un plano 
que tendrá las características y 
especificaciones establecidas en los 
artículos 66 y 67 de este Código,Normas 
tecnicas de presentacion de planos 
aplicados a la mineria adoptada mediante 
resolucion 40600 de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 273 del Código de Minas, 
determina: 
“(…) 
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. 
La propuesta se podrá corregir o 
adicionar, por una sola vez, por la 
autoridad minera, si no puede 
identificarse al proponente, no se puede 
localizar el área o trayecto pedido, no se 
ajusta a los términos de referencia o 
guías o no se acompaña de los permisos 
previos en los casos señalados en el 
artículo 34 de este Código, cuando dicha 
área o trayecto estuvieren ubicados en 
los lugares o zonas mencionados en dicha 
disposición. El término para corregir o 
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subsanar la propuesta será de hasta 
treinta (30) días y la autoridad minera 
contará con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que el Artículo 6° de la Ley 80 de 1993, 
establece: 
”Artículo 6º.- De la Capacidad para 
Contratar. Pueden celebrar contratos con 
las entidades estatales las personas 
consideradas legalmente capaces en las 
disposiciones vigentes. También podrán 
celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones 
temporales. Las personas jurídicas 
nacionales y extranjeras deberán 
acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más. 
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DISPONE 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente 
providencia, ingrese al sistema y de (n) 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 
270 de la Ley 685 de 2001, 
complementado por la Ley 926 de 2004, 
para lo cual se deberá refrendar el plano 
adjunto a la propuesta, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, refrende el plano 
para que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva 
del presente acto. Es preciso advertir que 
el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo del trámite 
de la propuesta de contrato de concesión 
No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
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que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, corrija el 
Programa Mínimo Exploratorio –Formato 
A para el área determinada como libre 
susceptible de contratar, de conformidad 
con el concepto técnico y con el literal f) 
del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, 
so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, ingrese al 
sistema y de (n) cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 270 de la Ley 685 
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de 2001, complementado por la Ley 926 
de 2004, para lo cual se deberá refrendar 
el Programa Mínimo Exploratorio – 
Formato A aportado, so pena de rechazo 
del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue fotocopia simple de 
la matrícula profesional del técnico que 
refrenda la propuesta, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
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información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue la declaración de 
renta  correspondiente al periodo fiscal 
del año XXXXX, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificación de 
ingresos expedido por un contador 
público titulado, quien deberá 
acompañarla con fotocopia simple de la 
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matrícula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de 
Contadores, en dicha certificación debe 
constar la actividad generadora y la 
cuantía anual o mensual de los 
mismos,  correspondiente al año gravable 
XXXX, so pena de rechazo del trámite de 
la propuesta de contrato de concesión 
No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor(res) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio 
de  treinta (30) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue extractos 
bancarios de los últimos tres (3) meses 
anteriores a la presentación de la 
documentación ante la Autoridad Minera. 
Los estados de cuentas emitidos por 
entidades del sector solidario deberán 
corresponder a entidades vigiladas y/o 
controladas por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria.  Se requiere extractos 
bancarios de los meses XXXX 
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correspondientes al año XXXX, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el Registro Único 
Tributario - RUT actualizado, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue los estados 
financieros certificados y/o dictaminados 
de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2649 de 1993 o demás normas 
que lo sustituyan, modifiquen o 
adicionen, acompañados de la matrícula 
profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes  con corte 
a diciembre 31 del año XXXX, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir a la 
sociedad [CLIENTE_INFO], para que 
dentro del término perentorio de treinta 
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(30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificado de 
existencia y representación legal  de la 
sociedad actualizado con una vigencia no 
mayor a treinta (30) días, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión [PLACA], so pena 
de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, 
allegue el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la 
Junta Central de Contadores actualizado, 
so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
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documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, ajuste la propuesta 
acreditando la capacidad económica a 
través de un aval financiero, de 
conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de 
rechazo  del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que 
se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.   
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
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información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia,  allegue la documentación 
que acredite la capacidad económica, de 
conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de 
rechazar el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que 
se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
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información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual si renuncian o no al 
área superpuesta con el título No. XXXX; y 
PTO y/o PTI aprobado para minerales 
XXXXXXX, so pena de rechazar el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión 
No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXX.- Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el 
presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
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ARTÍCULO: XXXX.- Procedase a notifícar 
por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 49 del Código 
Contencioso Administrativo, y según lo 
expuesto en el artículo 308 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación 

Minera 
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JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 
Secretario de Minas de Antioquia 
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Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Verificado el proyecto de acto administrativo, se advierte que se encuentra ajustado, por tanto, se 
recomienda continuar con el trámite de requerimiento al proponente, dentro de la Propuesta de Contrato 
de Concesión Minera 502028 

 

Generador de documento 
Tipo de plantilla: 

Auto 

Guardar borrador Ver documento 

Tipo de documento: 

Auto de Requerimiento PCC 

Agregar enunciado estándar 

Número de firmas: 

1 

Agregar enunciado personalizado 
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Republica de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 
TITULACIÓN 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 
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AUTO No. 
[NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO] 
(  [FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO]  

) 
 

“Por medio del cual se efectúa un 
requerimiento dentro de la propuesta de 
contrato de concesión minera [PLACA]” 

3036 
  

  

 

 

La Coordinación del Grupo de 
Contratación Minera de la 
Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería ANM, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas 
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, y las Resoluciones Nos. 0206 
de 22 de marzo de 2013, modificada por 
la 223 de 29 de abril del 2021 y  121 de 
4 de marzo de 2021, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y teniendo 
en cuenta los siguientes: 
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EL SECRETARIO DE MINAS del 
Departamento de Antioquia, en uso de 
sus atribuciones conferidas por la 
Ordenanza No. 12 de 2008 y el Decreto 
No. 2575 del 14 de octubre de 2008, las 
Resoluciones No. 40420 del 14 de mayo 
de 2019 y la 40115 del 31 de marzo de 
2020 del Ministerio de Minas y Energía, y 
las Resoluciones No 237 del 30 abril de 
2019, 113 del 30 de marzo de 2020 y 624 

del 29 de diciembre de 2020, de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM y 
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CONSIDERANDOS 
  

Que la sociedad proponente EATON 
GOLD S.A.S. identificada con NIT No. 
900381830, radicó el día 29 de junio de 
2021, propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en el municipio de FALAN, 
departamento de Tolima, a la cual le 
correspondió el expediente No. 502028. 
  

Que el día 06/JUL/2021, se evaluó 
juridicamente la propuesta de contrato 
de concesión No. 502028 y se 
determinó que: ''La propuesta cumple 
con la evaluación jurídica final.'' 

 
Que el día 11/JUL/2021, se evaluó 
técnicamente la propuesta de contrato 
de concesión No. 502028 y se 
determinó que: ''Es viable tècnicamente 
la solicitud de contrato de concesiòn 
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502028'' 
  

Que el día 09/JUL/2021, se evaluó la 
capacidad economica de los solicitantes 
de la propuesta de contrato de 
concesión No. 502028 y se determinó 
que: ''Revisada la documentación 
contenida en la placa 502028 el radicado 
28229-0, de fecha 29 de junio del 2021, 
se observa que el proponente EATON 
GOLD S.A.S. identificado con NIT 
900.381.830-5 NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar 
la capacidad económica. De acuerdo al 
artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 
del 04 de julio de 2018. Por las 
siguientes razones:  

 
1. El proponente no presenta la 
matricula profesional del Revisor fiscal 
Diana Carolina Céspedes, quien firmo 
los estados financieros. 
2. El proponente no presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios del Revisor fiscal Diana 
Carolina Céspedes, quien firmo los 
estados financieros. 
  

Una vez realizados los cálculos de 
liquidez, endeudamiento y patrimonio de 
acuerdo a los criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución No. 352 de 
2018, se evidencia que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con 
capacidad financiera. 1. Resultado del 
indicador de liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o igual a 0.54 
para mediana minería. 2. Resultado del 
indicador de endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe ser menor o 
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igual a 65 % para mediana minería. 3. 
CUMPLE el indicador del patrimonio. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la 
inversión. Patrimonio $ 
475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. 4. CUMPLE con el 
indicador de patrimonio remanente. Se 
entenderá que el proponente o 
cesionario cumple con la capacidad 
financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el 
indicador del patrimonio para todos los 
casos. Por lo tanto, el proponente 
EATON GOLD S.A.S CUMPLE los 
indicadores de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018.  

 
Se requiere que el proponente EATON 
GOLD S.A.S, allegue: 
1. Se requiere que allegue copia de la 
tarjeta profesional del revisor fiscal 
Diana Carolina Céspedes, quien 
dictamina los estados financieros. 
2. Se requiere que allegue copia de los 
antecedentes disciplinarios vigente del 
revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, 
quien dictamina los estados 
financieros.'' 
  

Que mediante la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018, la Agencia Nacional 
de Minería, estableció los criterios y 
documentos soporte para evaluar la 
capacidad económica de las solicitudes 
de contrato de concesión, cesión de 
derechos y cesión de áreas de qué trata 
el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015. 
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Que el artículo séptimo de la referida 
resolución establece: 

 
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La 
autoridad minera podrá requerir al 
interesado para que ajuste la solicitud en 
el término máximo de un mes, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011.(…)” 
 
  

DISPONE 
  

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la 
sociedad proponente EATON GOLD 
S.A.S. identificada con NIT No. 
900381830, para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación 
de la presente providencia, ingrese al 
sistema Anna Minería corrija y adjunte la 
documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 502028. 
 
Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que 
se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad 
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con la fórmula de evaluación dispuesta 
en el artículo 5 de la Resolución No 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos 
en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 
1666 de 2016. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la 
sociedad proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado 
a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o 
documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del 
Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el 
presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación 

Minera 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 
establece “El área para explorar y explotar 
terrenos de cualquier clase y ubicación con 
exclusión del cauce de las corrientes de 
agua, estará delimitada por un polígono 
de cualquier forma y orientación 
delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional.” Y a su vez, el artículo 
66 señala “En la identificación y 
delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de 
obligatoria aplicación los principios, 
criterios y reglas técnicas propias de la 
ingeniería, geología y la topografía, 
aceptadas y divulgadas oficialmente”. 
  

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 
1753 de 2015 consagra que “(…) la 
Autoridad Minera Nacional podrá adoptar 
un sistema de cuadrícula para delimitar el 
área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así 
mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadrículas los títulos mineros otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida”. 
  

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 
de septiembre de 2018 “(…) se adopta el 
sistema de cuadrícula para la Agencia 
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Nacional de Minería - ANM, y se dictan 
otras disposiciones en materia de 
información geográfica”, especificando en 
el artículo 3° que “Se adopta como 
cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma 
seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica 
nacional vigente…”. 
  

Que así mismo, en el artículo 4° ibídem, 
establece que “Las solicitudes y 
propuestas presentadas con anterioridad y 
los contratos de concesión generados a 
partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera 
estarán conformados espacialmente por 
celdas completas y colindantes por un lado 
de la cuadrícula minera”. 
  

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, 
dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos 
que para el efecto defina la autoridad 
minera nacional. Todas las solicitudes y 
propuestas se evaluarán con base en el 
sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la 
superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las 
concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad 
minera nacional como una unidad de 
medida para la delimitación del área de las 
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solicitudes y contratos de concesión 
minera.” (Negrillas fuera de texto) 

  

Que por su parte, el inciso final del artículo 
329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la 
autoridad minera para la definición del 
área mínima de acuerdo con las 
dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 
  

Que mediante la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, modificada por la 
Resolución 703 de 31 de octubre de 2019, 
la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los 
trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula y definió el área 
mínima, así mismo estableció que durante 
el periodo de transición se realizará la 
transformación y evaluación de las 
solicitudes mineras en el sistema de 
cuadrícula minera. 
  

Que mediante Decreto N° 2078 del 18 de 
noviembre de 2019 “por el cual se 
sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del 
Título V de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, en lo relacionado con 
el establecimiento del Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-
, como la única plataforma tecnológica 
para la radicación y gestión de los trámites 
a cargo de autoridad minera, así mismo se 
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dispuso que su puesta en operación se 
realizaría por fases de acuerdo con lo 
dispuesto por la Agencia Nacional de 
Minería. 

  

De acuerdo con lo anterior, el área de la 
propuesta de contrato de concesión fue 
transformado al sistema de cuadrícula 
minera y migrado al Sistema Integral de 
Gestión Minera, de acuerdo con los 
lineamientos adpotados por la Resolución 
505 de 2019, de esta forma, mediante la 
aplicación informática AnnA Mineria, con 
base en los lineamientos dados en la 
resolución 143 de 29 de marzo de 
2017  “por medio de la cual se adoptan los 
términos de referencia señalados en el 
literal f del artículo 271, los artículos 
278,339 y 340 del código de minas y se 
dictan otras disposiciones” se pone a 
consideración del solicitante de forma 
predeterminada los valores 
correspondientes al formato A, de 
acuerdo con la nueva área resultado de la 
migración y el mineral de la presente 
propuesta las actividades de exploración 
con la determinación de las inversiones 
indispensables para realizar dichas 
actividades que en su conjunto componen 
el Programa Mínimo exploratorio que 
corresponde a la presente propuesta. 
 
Dado que este formato es el 
correspondiente al documento que se 
debe entregar al momento de presentar la 
propuesta de contrato de concesión 
minera es necesario que el proponente 



Enunciado 

Código 
estánd

ar 
Edita

r 
Duplic

ar 
Orde

n 
Exclui

r 
Elimina

r 

diligencie el formato A en la plataforma 
AnnA Mineria, cumpliendo lo establecido 
en los términos de la resolución 143 de 29 
de marzo de 2017. 

  

Es de señalar que el formato A, de 
conformidad con el artículo 270 del código 
de minas, complementado por la ley 926 
de 2004, debe estar refrendado por un 
profesional competente. 
 
Al momento de diligenciar el Formato A en 
la plataforma, el proponente debe tener 
en cuenta que el año 3 es la fase para 
realizar la evaluación y el modelo 
geológico, conforme lo establecido con el 
literal 9 del Formato A que indica: “La 
inversión a realizar en “Aspectos 
Ambientales Etapa de Exploración” se 
deberá realizar en las dos primeras fases y 
acorde con el año de ejecución de las 
actividades exploratorias de acuerdo a las 
Guías Minero Ambientales de 
Exploración”…; lo que nos lleva a que las 
actividades exploratorias y su 
correspondiente actividad ambiental se 
deben realizar en los años 1 y 2 de acuerdo 
con la Tabla 3 de la Resolución 143 del 29 
de marzo de 2017, por tanto en el año 3 
no se deben incluir actividades 
exploratorias ni ambientales. 
 
Que el artículo 273 del Código de Minas, 
determina: 
 
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La 
propuesta se podrá corregir o adicionar, 
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por una sola vez, por la autoridad minera, 
si no puede identificarse al proponente, 
no se puede localizar el área o trayecto 
pedido, no se ajusta a los términos de 
referencia o guías o no se acompaña de los 
permisos previos en los casos señalados 
en el artículo 34 de este Código, cuando 
dicha área o trayecto estuvieren ubicados 
en los lugares o zonas mencionados en 
dicha disposición. El término para corregir 
o subsanar la propuesta será de hasta 
treinta (30) días y la autoridad minera 
contará con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente. 
 
Que en ese mismo sentido, la capacidad 
económica de que trata el artículo 22 de la 
Ley 1753 del 9 de junio de 2015 - Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018, debe 
ser ajustada de acuerdo al nuevo 
Programa Mínimo Exploratorio 
diligenciado por el proponente. 

  

Que la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No 352 del 4 de julio 
de 2018, “Por la cual se fijan los criterios 
para evaluar la capacidad económica de 
las solicitudes de contrato de concesión, 
cesiones de derecho y cesión de áreas de 
qué trata el artículo 22 de la Ley 1753 de 
2015, se deroga la Resolución No 831 del 
27 de noviembre de 2015 y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El artículo 8° estableció “.Transición. La 
presente Resolución se aplicará para la 
evaluación de la capacidad económica de 
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las solicitudes de contrato de concesión o 
cesión de derechos o de áreas que no 
hayan sido resueltas mediante acto 
administrativo en firme. En estos casos la 
Autoridad Minera requerirá a los 
interesados para que ajusten su solicitud 
de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Resolución.” 

  

De acuerdo con lo anterior, se hace 
necesario requerir al proponente, de 
acuerdo a las nuevas condiciones de 
evaluación, para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4° literal A y B, de 
la Resolución No 352 del 4 de julio de 
2018, presente la siguiente información 
actualizada de acuerdo al régimen 
tributario al que pertenecen.                

1. Si son personas naturales del 
régimen simplificado deben 
allegar: 

A.1. Declaración de renta en caso de que el 
solicitante esté obligado a presentarla, 
según el Estatuto Tributario y el Registro 
Único Tributario - RUT, deberá allegar la 
declaración de renta correspondiente al 
periodo fiscal anterior a la radicación de la 
solicitud de contrato de concesión o cesión 
debidamente presentada. Se requiere que 
allegue la declaración de renta año 
gravable 2019. 
 
A.2. Certificación de ingresos. Acreditar los 
ingresos necesarios para desarrollar el 
proyecto minero mediante certificación de 
ingresos expedida por un contador público 
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titulado, quien deberá acompañarla con 
fotocopia simple de la matrícula 
profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de 
Contadores. En dicha certificación debe 
constar la actividad generadora y la 
cuantía anual o mensual de los mismos. Se 
requiere que allegue la certificación de 
ingresos expedida por contador público 
titulado, correspondiente al año gravable 
2019, dicha certificación debe allegarse 
acompañada de la copia de la tarjeta 
profesional del contador quien firma la 
certificación de ingresos y acompañada 
de la copia de los antecedentes 
disciplinarios vigente del contador que 
firmó la certificación. 
  

A.3. Extractos bancarios de los últimos tres 
(3) meses anteriores a la presentación de 
la documentación ante la Autoridad 
Minera. Los estados de cuentas emitidos 
por entidades del sector solidario deberán 
corresponder a entidades vigiladas y/o 
controladas por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria.  Se requiere que 
allegue extractos bancarios de los últimos 
tres meses  anteriores a la fecha 
del  requerimiento. 
 
A.4. Registro Único Tributario - RUT 
actualizado. Se requiere que allegue RUT 
actualizado con fecha de generación del 
documento no superior a 30 días con 
respecto a la fecha del requerimiento.  
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1. Si son personas naturales del 
régimen común y/o  personas 
jurídicas deben allegar: 

B.1. Estados Financieros certificados y/o 
dictaminados de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2649 de 1993 o 
demás normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen, acompañados de 
la matrícula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes al periodo 
fiscal anterior a solicitud de contrato 
concesión o cesión. Se requiere que 
allegue Estados Financieros comparados 
con corte a diciembre 31 del año 2019-
2018. Adjuntar copia de la tarjeta 
profesional y copia de los antecedentes 
disciplinarios vigentes del contador   que 
firma los estados financieros. 
  

En el caso de las personas jurídicas que se 
encuentren en situación de subordinación 
o control de conformidad con la legislación 
nacional, podrán acreditar la capacidad 
económica con la presentación de los 
estados financieros de la matriz o 
controlante. 
 
De igual forma, las personas jurídicas, 
podrán acreditar la capacidad económica 
con la presentación de los estados 
financieros certificados y/o dictaminados 
de sus accionistas, sean estas empresas 
privadas o listadas en bolsa. En ambos 
casos, la persona jurídica solicitante 
deberá presentar comunicación formal de 
quien está acreditando la capacidad 
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económica, en la que se indique el vínculo 
con la solicitante y autorizando la 
presentación de sus estados financieros. 
En dicha comunicación se deberá indicar 
los trámites de solicitud de contratos de 
concesión o cesiones que respalda. 
  

B.2. Certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad con 
una vigencia no mayor a treinta (30) días. 
Se requiere que allegue  certificado de 
existencia y representación legal 
actualizada con respecto a la fecha 
del  requerimiento. 

B.3. Declaración de renta correspondiente 
al último periodo fiscal declarado con 
respecto a la fecha de la radicación de la 
solicitud de contrato de concesión o cesión 
debidamente presentada. Se requiere que 
allegue la declaración de renta año 
gravable año gravable 2019. 
 
B.4.Registro Único Tributario - RUT 
actualizado. Se requiere que allegue  RUT 
actualizado con fecha de generación del 
documento no superior a 30 días con 
respecto a la fecha del requerimiento. 
 
Es de advertir al proponente que, en el 
evento en que no cumplan con los 
indicadores deberán acreditar la 
capacidad económica allegando un aval 
financiero, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1º del artículo 5° 
de la Resolución 352 de 2.018.  
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Artículo 5° de la Resolución 352 de 2.018: 
  

Parágrafo 1. Los proponentes o 
cesionarios que no cumplan con los 
requisitos señalados anteriormente total o 
parcialmente, podrán acreditar la 
capacidad económica (total o faltante) a 
través de un aval financiero para lo cual 
podrá usar una o más de las siguientes 
alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta 
de crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de 
crédito. En dichos documentos se deberá 
señalar el beneficiario, el valor, el plazo y 
la destinación de los recursos para el 
proyecto minero. Este debe garantizar que 
el proponente o cesionario dispondrá de 
los recursos suficientes para asegurar la 
ejecución del proyecto minero de acuerdo 
con el Programa Mínimo de Exploración o 
para desarrollar las inversiones pendientes 
de ejecutar según lo informado en el PTO 
presentado por el cedente.  

 
Parágrafo 2. Los proponentes o 
cesionarios podrán optar por garantizar 
los recursos del proyecto minero y cumplir 
con la suficiencia financiera, tratándose 
de un contrato de concesión o de una 
cesión, utilizando simultáneamente sus 
propios recursos y el aval financiero. 
  

La capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligencie en los 
términos del presente requerimiento, en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 
29 de marzo de 2017. Dicha capacidad se 
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acredita con el cumplimiento de los 
indicadores financieros de conformidad 
con las fórmulas de evaluación dispuestas 
en los artículos 5 o 6 de la Resolución No 
352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
  

  

Así las cosas, se hace necesario que el 
proponente diligencie la información que 
soporta la capacidad económica y adjunte 
en la plataforma AnnA Minería la 
documentación necesaria para acreditar 
la capacidad económica de conformidad 
con la evaluación económica y el régimen 
económico al cual pertenece y teniendo 
en cuenta los rangos de clasificación 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 
y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 
1666 de 2016. 
 
Que el artículo séptimo de la referida 
resolución establece:  
  
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La 
autoridad minera podrá requerir al 
interesado para que ajuste la solicitud en 
el término máximo de un mes, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011.(…)”. 
  

 
Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 
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ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al(los) 
proponente(s) [SOLICITANTES_INFO], 
para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de 
la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas y la Resolución 
No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al(los) 
proponente(s) [SOLICITANTES_INFO], 
para que en el término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de 
la presente providencia, diligencie 
y adjunte la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Mineria, de conformidad 
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con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que la 
sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través  de un aval 
financiero, so pena de entender 
desistida el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA].    
  

  

Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo  5  de la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por 
estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

 
  
 
 
 
 
  
 

Que el (los) proponente (s) 
[SOLICITANTES_INFO], radicaron el día 
[FECHA_RADICACION], propuesta de 
contrato de concesión para la exploración 
y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como 
[MINERALES], ubicado en el (los) 
municipios de [MUNICIPIOS], 
departamento (s) de [DEPARTAMENTOS], 
a la cual le correspondió el expediente 
No. [PLACA]. 
 
 
 
 
 
 
 

3042 
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Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_JURIDICA_FIN
AL], se evaluó juridicamente la propuesta 
de contrato de concesión No. [PLACA] y 
se determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_JURIDICA_F
INAL] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3045 
   

 
 

Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], se 
evaluó técnicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA] y se 
determinó que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_TECNICA] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3043 
   

 
 

Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_ECONOMICA], 

3044 
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se evaluó la capacidad economica de los 
solicitantes de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA] y se determinó 
que: 
[DECISION_DE_EVALUACION_ECONOMIC
A] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 35 del Código de Minas, 
determina:  
Articulo 35. Zonas de mineria restringida. 
Podran efectuarse trabajos y obras de 
exploracion y de explotacion de minas en 
las siguientes zonas y lugares, con las 
restricciones que se expresan a 
continuacion: 
“(…)  
c) En las zonas definidas como de especial 
interes arqueologico, historico o cultural 
siempre y cuando se cuente con la 
autorizacion de la autoridad competente; 
e) En las areas ocupadas por una obra 
publica o adscritas a un servicio publico 
siempre y cuando: 
i. Cuente con el permiso previo de la 
persona a cuyo cargo esten el uso y 
gestion de la obra o servicio; 
ii. que las normas aplicables a la obra o 
servicio no sean incompatibles con la 
actividad minera por ejecutarse y 
iii. que el ejercicio de la mineria en tales 

3046 
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areas no afecte la estabilidad de las 
construcciones e instalaciones en uso de 
la obra o servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 64 del Código de Minas, 
determina: 
"(…) Artículo 64. Area en corrientes de 
agua. El área de la concesión cuyo objeto 
sea la exploración y explotación de 
minerales en el cauce de una corriente de 
agua, estará determinada por un 
polígono de cualquier forma que dentro 
de sus linderos abarque dicho cauce 
continuo en un trayecto máximo de dos 
(2) kilómetros, medidos por una de sus 
márgenes. 
El área para explorar y explotar minerales 
en el cauce y las riberas de una corriente 
de agua, será de hasta cinco mil (5.000) 
hectáreas, delimitadas por un polígono 
de cualquier forma y dentro de cuyos 
linderos contenga un trayecto de hasta 
cinco (5) kilómetros, medidos por una de 
sus márgenes. 
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Que respecto a la superposición parcial 
de XXX que presenta la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA], con el 
título No. XXXX y PTO o PTI aprobado 
para minerales XXXXX, es necesario traer 
a colación el artículo 63 de la Ley 685 de 
2001, que frente al tema de las 
concesiones concurrentes establece: 
 “CONCESIONES CONCURRENTES. Sobre 
el área objeto de una concesión en la que 
se cuente con el Programa de Trabajos y 
Obras, podrán los terceros solicitar y 
obtener un nuevo contrato sobre 
minerales distintos de los de aquella si el 
concesionario no ha ejercitado el derecho 
a adicionar el objeto de su contrato, en 
los términos del artículo 62 anterior. (…)” 
Que por su parte el parágrafo del Artículo 
2.2.5.2.1.2 del Decreto 1073 de 2015, 
establece: 
“PARÁGRAFO. En caso de presentarse 
solicitud de concesión concurrente en 
una superposición parcial, se procederá a 
informar al interesado con el fin de que 
dentro de los diez (10) días siguientes, 
manifieste si renuncia al área 
superpuesta. En caso contrario, se 
adelantará el trámite previsto en el 
artículo 63 del Código de Minas y en la 
presente sección.” 
 
 
 
 
 

3047 
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Que respecto al plano aportado, no 
cumple con lo establecido por la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 
2015 expedida por el Ministerio de Minas 
y Energía. Que el Plano hace parte de los 
requisitos de la propuesta de contrato 
concesión de conformidad con lo 
establecido en el literal g, del artículo 271 
del Código de Minas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3049 
   

 
 

Que el Programa Mínimo Exploratorio, 
Formato A contenido en los términos de 
referencia adoptados mediante 
Resolución No. 143 de 29 de marzo de 
2017 de la Agencia Nacional de Minería, 
hace parte de los requisitos de la 
propuesta de contrato de concesión de 
conformidad con lo establecido en el 
literal f, del artículo 271 del Código de 
Minas. 
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Que respecto al Programa Mínimo 
Exploratorio aportado, no cumple con lo 
establecido por la Resolución 143 de 
2017, expedida por la Agencia Nacional 
de Minería. 
   

Al momento de diligenciar el Formato A en 
la plataforma, el proponente debe tener 
en cuenta que el año 3 es la fase para 
realizar la evaluación y el modelo 
geológico, conforme lo establecido con el 
literal 9 del Formato A que indica: “La 
inversión a realizar en “Aspectos 
Ambientales Etapa de Exploración” se 
deberá realizar en las dos primeras fases y 
acorde con el año de ejecución de las 
actividades exploratorias de acuerdo a las 
Guías Minero Ambientales de 
Exploración”…; lo que nos lleva a que las 
actividades exploratorias y su 
correspondiente actividad ambiental se 
deben realizar en los años 1 y 2 de acuerdo 
con la Tabla 3 de la Resolución 143 del 29 
de marzo de 2017, por tanto en el año 3 
no se deben incluir actividades 
exploratorias ni ambientales. 
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Que mediante la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018, la Agencia Nacional de 
Minería, estableció los criterios y 
documentos soporte para evaluar la 
capacidad económica de las solicitudes de 
contrato de concesión, cesión de derechos 
y cesión de áreas de qué trata el artículo 
22 de la Ley 1753 de 2015. 

 
Que el artículo séptimo de la referida 
resolución establece:  
  
“ARTÍCULO 7. REQUERIMIENTOS. La 
autoridad minera podrá requerir al 
interesado para que ajuste la solicitud en 
el término máximo de un mes, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011.(…)”. 
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Que el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la ley 926 de 2004 
determina: 
"(…) 
Artículo 270. Presentación de la 
propuesta. Los documentos de orden 
técnico que se presenten con la 
propuesta o en el trámite subsiguiente, 
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deberán estar refrendados por geólogo, 
ingeniero de minas o ingeniero geólogo 
matriculados, según el caso, de acuerdo 
con las disposiciones que regulan estas 
Profesiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Que el artículo 271 del Código de Minas, 
determina: 
“(…) 
Que el Artículo 271. Requisitos de la 
propuesta. La propuesta para contratar, 
además del nombre, identidad y domicilio 
del interesado, contendrá: 
e) Si el área abarca, en todo o en parte, 
lugares o zonas restringidas para cuya 
exploración y explotación se requiera 
autorización o concepto de otras 
autoridades, deberán agregarse a la 
propuesta de acuerdo con el artículo 35. 
g) A la propuesta se acompañará un plano 
que tendrá las características y 
especificaciones establecidas en los 
artículos 66 y 67 de este Código,Normas 
tecnicas de presentacion de planos 
aplicados a la mineria adoptada mediante 
resolucion 40600 de 2015. 
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Que el artículo 273 del Código de Minas, 
determina: 
“(…) 
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. 
La propuesta se podrá corregir o 
adicionar, por una sola vez, por la 
autoridad minera, si no puede 
identificarse al proponente, no se puede 
localizar el área o trayecto pedido, no se 
ajusta a los términos de referencia o 
guías o no se acompaña de los permisos 
previos en los casos señalados en el 
artículo 34 de este Código, cuando dicha 
área o trayecto estuvieren ubicados en 
los lugares o zonas mencionados en dicha 
disposición. El término para corregir o 
subsanar la propuesta será de hasta 
treinta (30) días y la autoridad minera 
contará con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente. 
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Que el Artículo 6° de la Ley 80 de 1993, 
establece: 
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”Artículo 6º.- De la Capacidad para 
Contratar. Pueden celebrar contratos con 
las entidades estatales las personas 
consideradas legalmente capaces en las 
disposiciones vigentes. También podrán 
celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones 
temporales. Las personas jurídicas 
nacionales y extranjeras deberán 
acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISPONE 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente 
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providencia, ingrese al sistema y de (n) 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 
270 de la Ley 685 de 2001, 
complementado por la Ley 926 de 2004, 
para lo cual se deberá refrendar el plano 
adjunto a la propuesta, so pena de 
rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, refrende el plano 
para que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva 
del presente acto. Es preciso advertir que 
el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo del trámite 
de la propuesta de contrato de concesión 
No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
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que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, corrija el 
Programa Mínimo Exploratorio –Formato 
A para el área determinada como libre 
susceptible de contratar, de conformidad 
con el concepto técnico y con el literal f) 
del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, 
so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
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PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, ingrese al 
sistema y de (n) cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 270 de la Ley 685 
de 2001, complementado por la Ley 926 
de 2004, para lo cual se deberá refrendar 
el Programa Mínimo Exploratorio – 
Formato A aportado, so pena de rechazo 
del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue fotocopia simple de 
la matrícula profesional del técnico que 
refrenda la propuesta, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue la declaración de 
renta  correspondiente al periodo fiscal 
del año XXXXX, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. [PLACA]. 
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PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificación de 
ingresos expedido por un contador 
público titulado, quien deberá 
acompañarla con fotocopia simple de la 
matrícula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de 
Contadores, en dicha certificación debe 
constar la actividad generadora y la 
cuantía anual o mensual de los 
mismos,  correspondiente al año gravable 
XXXX, so pena de rechazo del trámite de 
la propuesta de contrato de concesión 
No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
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plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor(res) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio 
de  treinta (30) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue extractos 
bancarios de los últimos tres (3) meses 
anteriores a la presentación de la 
documentación ante la Autoridad Minera. 
Los estados de cuentas emitidos por 
entidades del sector solidario deberán 
corresponder a entidades vigiladas y/o 
controladas por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria.  Se requiere extractos 
bancarios de los meses XXXX 
correspondientes al año XXXX, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el Registro Único 
Tributario - RUT actualizado, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue los estados 
financieros certificados y/o dictaminados 
de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2649 de 1993 o demás normas 
que lo sustituyan, modifiquen o 
adicionen, acompañados de la matrícula 
profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de 
Contadores; correspondientes  con corte 
a diciembre 31 del año XXXX, so pena de 
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rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir a la 
sociedad [CLIENTE_INFO], para que 
dentro del término perentorio de treinta 
(30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue el certificado de 
existencia y representación legal  de la 
sociedad actualizado con una vigencia no 
mayor a treinta (30) días, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión [PLACA], so pena 
de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
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suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es) [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, 
allegue el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la 
Junta Central de Contadores actualizado, 
so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 
[PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

3069 
   

 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, ajuste la propuesta 
acreditando la capacidad económica a 
través de un aval financiero, de 
conformidad con lo expuesto en la parte 
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motiva del presente acto, so pena de 
rechazo  del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que 
se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.   
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia,  allegue la documentación 
que acredite la capacidad económica, de 
conformidad con lo expuesto en la parte 
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motiva del presente acto, so pena de 
rechazar el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. [PLACA]. 
 
Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que 
se presente en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con 
la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en 
los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Requerir al (los) 
señor (es)  [SOLICITANTES_INFO], para 
que dentro del término perentorio de 
treinta (30)  dias contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente 
providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual si renuncian o no al 
área superpuesta con el título No. XXXX; y 
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PTO y/o PTI aprobado para minerales 
XXXXXXX, so pena de rechazar el trámite 
de la propuesta de contrato de concesión 
No. [PLACA]. 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el 
campo radicar, está dando por cumplido 
el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación 
suministrada. 
  
 

ARTÍCULO: XXXX.- Por medio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el 
presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
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ARTÍCULO: XXXX.- Procedase a notifícar 
por estado el presente acto al 
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proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 49 del Código 
Contencioso Administrativo, y según lo 
expuesto en el artículo 308 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO: XXXXX.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser 
un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación 

Minera 
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JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 
Secretario de Minas de Antioquia 
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Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Acto administrativo 
Haga clic en el botón 'Generar acto administrativo' para generar el acto administrativo adjunto. 
Después de generar el acto administrativo, haga clic en el botón 'Adjuntar' para cargar el 
documento. Haga clic en el botón 'Eliminar' para eliminar el documento adjunto. Si el documento 
adjunto es eliminado, asegúrese de generar y adjuntar un nuevo documento de acto administrativo 
antes de completar la tarea 
 
 

Grupo Área: 

210-Grupo de Contratación Minera 

Número del acto administrativo: 

AUT-210-2815 



Nombre del 
documento 

Tipo de 
documento 

Número del 
acto 
administrati
vo 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de 
carga 

502028.p
df 

Auto - Auto 
de 
Requerimien
to PCC 

AUT-210-
2815 

12/JUL/202
1 

Lucero 
Castaned
a 
Hernand
ez 

 
12/JUL/202
1 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Continuar trámite 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7296201 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

13/JUL/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Giovanny Garzon Pardo 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  



Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Publicar estado  

  Documentación 

Lista de verificación 

Acto administrativo 

Nombre del 
documento 

Tipo de 
documento 

Número del 
acto 
administrati
vo 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de 
carga 

502028.p
df 

Auto - Auto 
de 
Requerimien
to PCC 

AUT-210-
2815 

12/JUL/202
1 

Lucero 
Castaned
a 
Hernand
ez 

 
12/JUL/202
1 

Detalles de publicación 
Tipo de auto: 

Auto de Requerimiento PCC 

Período de cumplimiento del Auto de Requerimiento: 

1 MES(ES) 

Fecha de publicación : 

14/JUL/2021 

Número de publicación: 

Estado 114 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Fijado y desfijado el 14 de julio de 2021. 

  

 Evaluación jurídica inicial  

  Documentación 



Lista de verificación 
Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de capacidad legal 

 Lista de verificación: 

La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la 

radicación de la propuesta? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona 

natural? 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

No 

Aplica 

 

En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o documento(s) correspondiente(s), según 

el caso, se evidencia que el objeto social establece las actividades de exploración y explotación 

minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? 

Cumple 

 

Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato)? 

Cumple 

 

Verificar capacidad legal 



Solicita
nte 

Número 
de 

identificac
ión 

Registrad
uría 

Procurad
uría 

Jurídic
a RUES 

Contralo
ría 

Capacid
ad legal 

Observacio
nes 

EATO
N 
GOLD 
S.A.S. 
(4000
5) 

9003818
30 

No 
Aplica 

Cumple Cump
le 

Cump
le 

Cumpl
e 

Cumpl
e 

 

Verificar con Registraduría 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante Solicitante excluído Objeción presentada Acción 

EATON GOLD S.A.S. (40005) No 
  

Recomendación/Decisión 
¿Se recomienda continuar con el trámite?: 

Sí 

¿Algún solicitante fue excluído? 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Mediante AUTO AUT‐210‐2815 DE 12 DE JULIO DE 2021 notificado por estado no. 114 del 14 DE 
JULIO DE 2021 se requirió a la sociedad proponente para que subsanara capacidad económica, 
concediendo el término de 1 mes. El día 15 de julio de 2021 la sociedad proponente adjuntó 
documentos tendientes a dar cumplimiento al requerimiento. La propuesta cumple con la 
evaluación jurídica inicial. 

  

 Evaluación económica  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 



El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de 

renta debidamente presentada, del último periodo 

fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) 

de ingreso(s) expedido(s) y firmado(s) por contador 

publico titulado y corresponden al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento, en los cuales 

consta la actividad generadora y la cuantía anual o 

mensual? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula 

profesional del contador(res) que firmaron los 

documentos relacionados en la propuesta o del 

requerimiento? 

Cumple El proponente EATON GOLD S.A.S. presenta 

matricula profesional de la contadora DIANA 

CAROLINA CESPEDES ALVAREZ, quien firmó 

los Estados Financieros, como revisor fiscal. 

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios 

del (los) contador (es) se encuentra (n) vigente (s), en 

relación a la fecha de radicación de los documentos de 

la propuesta o a la fecha del requerimiento? 

Cumple El proponente EATON GOLD S.A.S. presenta 

el certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente de la contadora DIANA CAROLINA 

CESPEDES ALVAREZ, quien firmo los Estados 

Financieros como revisor fiscal. Con fecha de 

generación del 12 de mayo de 2021. 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos 

bancarios de los últimos 3 meses anteriores a la 

presentación de los documentos de la propuesta o a la 

fecha del requerimiento? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) 

Único(s) Tributario(s) - RUT y se encuentra(n) 

actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en 

No 

Aplica 

 



relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la 

fecha del requerimiento? 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados 

financieros certificados y/o dictaminados del último 

periodo fiscal anterior a la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen de 

conformidad con la normatividad vigente? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de 

Existencia y Representación legal con una vigencia no 

mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de 

suficiencia financiera? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de 

suficiencia financiera remanente? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

liquidez? 

Cumple Resultado del indicador de liquidez: 1,93 

CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual 

a 0.54 para mediana minería. 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de 

endeudamiento? 

Cumple Resultado del indicador de endeudamiento: 

9 % CUMPLE. El resultado debe ser menor o 

igual a 65 % para mediana minería. 

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en 

cuanto al patrimonio? 

Cumple CUMPLE el indicador del patrimonio. El 

patrimonio debe ser mayor o igual a la 

inversión. Patrimonio 475.647.657.000,00 

Inversión: $ 733.552.674,82. 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de 

patrimonio remanente? 

Cumple Patrimonio Remanente=$ 

465.813.982.421,77 



El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y 

este cumple con lo exigido en la normatividad 

vigente? 

No 

Aplica 

 

Verificación de documentos de soporte 
Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: 
Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de 
antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y 
representación legal 

  

Proponente Decisión Observaciones 

EATON GOLD S.A.S. (40005) 
  

Información económica 

Capacidad económica 
Clasificación de minería: 

Mediana 

Total inversión: 

$ 733.552.674,00 

% de endeudamiento: 

38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 



    Pequeña Mediana Grande 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 733.552.674,00 - 

Patrimonio Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 
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Recomendación/Decisión 
¿Es viable económicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



Revisada la documentación contenida en la placa 502028 el radicado 28229-1, de fecha 15 de julio 
de 2021, se observa que mediante auto AUT-210-2815 del 12 de julio de 2021, en el artículo 1º. 
(Notificado por estado 114 del 14 de julio de 2021.) Se le solicitó al proponente allegue los 
documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Revisado el aplicativo de Anna minería, se 
observa que el proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con la documentación requerida para 
acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 
de julio de 2018. Por lo tanto, el proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con lo requerido en el 
auto 210-2018 del 12 de julio de 2021. Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento 
y patrimonio de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 
2018, se evidencia que el proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con la capacidad financiera, 
dado que CUMPLE con los tres indicadores y específicamente CUMPLE con el indicador de 
patrimonio, de acuerdo a Evaluación realizada mediante tarea 7245118 del 09 de julio de 2021. 1. 
Resultado del indicador de liquidez: 1,93 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para 
mediana minería. 2. Resultado del indicador de endeudamiento: 9 % CUMPLE. El resultado debe 
ser menor o igual a 65 % para mediana minería. 3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. Patrimonio 475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera 
cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para 
todos los casos. Conclusión de la Evaluación: El proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con la 
capacidad económica, en virtud a que CUMPLE con los tres indicadores y específicamente 
CUMPLE con el indicador de patrimonio, de acuerdo a Evaluación realizada mediante tarea 
7245118 del 09 de julio de 2021, por lo tanto, CUMPLE con los criterios establecidos en el artículo 
5º de la Resolución No. 352 de 2018, CUMPLE con lo requerido en el auto 210-2815 del 12 de julio 
de 2021, dado que allegó la información requerida para soportar la capacidad económica según el 
artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

  

 Evaluación jurídica final  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación AT: 

La documentación soporte de la solicitud de Autorización Temporal fue allegada dentro de los 3 días 

siguientes a la radicación de la propuesta? 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes 

/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría 

General de la República se evidenció que ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes / se 

encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

No 

Aplica 

 



Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que ningún 

solicitante / o ninguno de los solicitantes / está(n) vinculado(s) en el citado registro. 

No 

Aplica 

 

El (los)solicitante (s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona natural. No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar 

o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe verificar si el 

representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona jurídica 

proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos de la 

suscripción de la Resolución). 

No 

Aplica 

 

Se allegó el Contrato de obra y este cumple con los requisitos jurídicos establecidos? No 

Aplica 

 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos jurídicos? No 

Aplica 

 

La certificación expedida por la entidad contratante es válida? No 

Aplica 

 

Acredita calidad de entidad territorial o contratista No 

Aplica 

 

Desistimiento por parte del solicitante? No 

Aplica 

 

 Lista de verificación PCC: 

Muerte del proponente? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento? Cumple 

 

El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular de obligaciones? Interdicción No 

Aplica 

 



Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato 

Cumple 

 

Recomendación/Decisión 
¿Es viable jurídicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Mediante AUTO AUT‐210‐2815 DE 12 DE JULIO DE 2021 notificado por estado no. 114 del 14 DE 
JULIO DE 2021 se requirió a la sociedad proponente para que subsanara capacidad económica, 
concediendo el término de 1 mes. El día 15 de julio de 2021 la sociedad proponente adjuntó 
documentos tendientes a dar cumplimiento al requerimiento. La propuesta cumple con la 
evaluación jurídica final. 

  

 Evaluación técnica  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación AT: 



El área generada para la Autorización Temporal, en solicitudes de cauce / cauce y ribera, se ajusta 

con lo definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de 2001? 

No 

Aplica 

 

Se presentaron todos los permisos requeridos para las zonas restringidas existentes en el área de la 

solicitud? 

No 

Aplica 

 

El área de la solicitud se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? No 

Aplica 

 

Se allegó copia de la matricula profesional del ingeniero que refrendó los documentos tecnicos? No 

Aplica 

 

El profesional que refrenda los documentos técnicos que acompañan la solicitud, es competente de 

acuerdo con el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por Ley 926 de 2004? 

No 

Aplica 

 

La certificación de la entidad contratante incluye: vigencia, tramo de la obra, volumen autorizado, 

período de ejecución? 

No 

Aplica 

 

Se allegó el contrato de obra y este cumple con los requisitos técnicos establecidos? No 

Aplica 

 

Se allego el acta de inicio y esta cumple con los requisitos técnicos? No 

Aplica 

 

La ubicación de la solicitud respecto al lugar de ejecución de la obra cumple con lo establecido en el 

art. 12 de Ley 1682 de 2013? 

No 

Aplica 

 

El volumen solicitado es viable de acuerdo con lo establecido en la certificación? No 

Aplica 

 

La obra se encuentra dentro de la lista del art. 4 de la Ley 1682 de 2013? No 

Aplica 

 

 Lista de verificación: 

El área generada para la propuesta de contrato 

de concesión, en solicitudes de cauce / cauce y 

ribera, se ajusta con lo definido en el Artículo 

64 de la ley 685 de 2001? 

No 

Aplica 

Dado que el Formato A diligenciado en el sistema 

de ANNA Minería el día 28 de junio de 2021, de 

acuerdo a las actividades descritas son para realizar 

exploración en otros terrenos, Se le recuerda al 



proponente que no podrá desarrollar actividades en 

las corrientes de agua que abarca el polígono de 

interés. 

Se presentaron todos los permisos requeridos 

para las zonas restringidas existentes en el área 

de la propuesta? 

No 

Aplica 

PREDIO RURAL, se aclara que de acuerdo al artículo 

35 del Código de Minas, no estaría contemplada 

dentro de las zonas o lugares con restricciones para 

adelantarse trabajos y obras de exploración y 

explotación de minas. 

El área de la propuesta se encuentra libre de 

superposiciones con áreas excluibles de la 

minería? 

Cumple 

 

El Formato A, cumple con los requisitos del 

Programa Mínimo Exploratorio, establecido en 

el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la 

Agencia Nacional de Minería? 

Cumple 

 

La justificación técnica a las modificaciones de 

las actividades exploratorias y manejos 

ambientales realizadas al Formato A, cumple 

con los requisitos del Programa Mínimo 

Exploratorio, establecido en el Anexo de la 

Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional 

de Minería? 

No 

Aplica 

 

El proponente adjuntó documento en el cual el 

profesional técnico acepta la refrendación para 

el presente trámite? 

Cumple 

 

Se allegó copia de la matricula profesional del 

ingeniero que refrendó los documentos 

técnicos? 

Cumple 

 



El profesional que refrenda los documentos 

técnicos que acompañan la propuesta es 

competente de acuerdo con el artículo 270 de 

la ley 685 de 2001, complementado por ley 926 

de 2004? 

Cumple 

 

El(los)municipio donde se encuentra ubicada el 

area de la propuesta está(n) concertado(s)? 

Cumple El municipio de FALAN, se encuentra concertado 

Recomendación/Decisión 
¿Es viable técnicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 502028 para 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS se tiene que de acuerdo 
con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema 
de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se tiene un área de 
604,6152 hectáreas, ubicada en el municipio de FALAN, departamento de TOLIMA. De acuerdo al 
Auto 210-2815 del 12 de julio de 2021, notificado por Estado 114 del 14 de julio de 2021, se 
dispuso requerir ingrese al sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en 
caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero. El 
Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución N° 143 
de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia nacional de Minería. PREDIO RURAL, se aclara 
que de acuerdo al artículo 35 del Código de Minas, no estaría contemplada dentro de las zonas o 
lugares con restricciones para adelantarse trabajos y obras de exploración y explotación de minas. 
Se presenta superposición total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin 
embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. El área 
de la Propuesta de Contrato de Concesión 502028, presenta Superposición con las siguientes 
capas: • ZONA MACROFOCALIZADA • MAPA DE TIERRAS 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7687936 

Número de radicado: 



28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

26/AGO/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Martha Isabel Robles Ustariz 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Verificar si hay condiciones de requerimiento  

  Resumen de las tareas de evaluación 
  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Evaluación 

técnica 

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, CUMPLE con lo establecido en la 

Resolución N° 143 de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia nacional de Minería. 

PREDIO RURAL, se aclara que de acuerdo al artículo 35 del Código de Minas, no estaría 

contemplada dentro de las zonas o lugares con restricciones para adelantarse trabajos y 

obras de exploración y explotación de minas. Se presenta superposición total con la capa 

informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante deberá estar 

atento al pronunciamiento de la autoridad competente. El área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión 502028, presenta Superposición con las siguientes capas: • ZONA 

MACROFOCALIZADA • MAPA DE TIERRAS 



Evaluación 

económica 

Cumple Conclusión de la Evaluación: El proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con la 

capacidad económica, en virtud a que CUMPLE con los tres indicadores y 

específicamente CUMPLE con el indicador de patrimonio, de acuerdo a Evaluación 

realizada mediante tarea 7245118 del 09 de julio de 2021, por lo tanto, CUMPLE con los 

criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, CUMPLE con lo 

requerido en el auto 210-2815 del 12 de julio de 2021, dado que allegó la información 

requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º de la Resolución 

352 del 04 de julio de 2018. 

Evaluación 

jurídica 

Cumple La sociedad proponente dio cumplimiento al requerimiento económico realizado 

mediante auto 210-2815 del 12 de julio de 2021. Cumple con capacidad técnica. 

Recomendación/Decisión 
¿La solicitud requiere subsanar?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

La sociedad proponente dio cumplimiento al requerimiento económico realizado mediante auto 210-2815 
del 12 de julio de 2021. Cumple con capacidad técnica. 

Resumen de la lista de verificación de la evaluación 

 
 
 

Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación técnica Cumple Es viable tècnicamente la 
solicitud de contrato de 
concesiòn 502028 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica No 
Cumple 

Revisada la documentación 
contenida en la placa 502028 
el radicado 28229-0, de 
fecha 29 de junio del 2021, 
se observa que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. 
identificado con NIT 
900.381.830-5 NO 
CUMPLE con la 
documentación requerida 
para acreditar la capacidad 
económica. De acuerdo al 
artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018. 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple Se hace necesario realizar el 
requerimiento económico a 
la sociedad proponente. 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

jurídica 
inicial 

de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) 
de Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que 
el objeto social establece 
las actividades de 
exploración y explotación 
minera (Artículo 17 de la 
Ley 685 de 2001)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato)? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple El proponente presenta 
declaración de renta año 
gravable 2020. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de 
ingreso(s) expedido(s) y 
firmado(s) por contador 
publico titulado y 
corresponden al periodo 
fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento, en los 
cuales consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que 
firmaron los documentos 

No 
Cumple 

El proponente presenta la 
matricula profesional del 
contador Zuleima 
Echavarria, quien firmo los 
estados financieros. El 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

proponente no presenta la 
matricula profesional del 
Revisor fiscal Diana 
Carolina Cespedes, quien 
firmo los estados 
financieros. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes 
disciplinarios del (los) 
contador (es) se encuentra 
(n) vigente (s), en relación 
a la fecha de radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente del 
contador Zuleima 
Echavarria, quien firmo los 
estados financieros. Con 
fecha de expedición 30 de 
marzo del 2021. El 
proponente no presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios del Revisor 
fiscal Diana Carolina 
Céspedes, quien firmo los 
estados financieros. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) 
actualizado(s) con tiempo 
no mayor a 30 días, en 

Cumple El proponente presenta RUT 
actualizado, con fecha de 
generación del documento 
31 de mayo del 2021. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

relación a la fecha de 
radicación de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados 
y/o dictaminados del 
último periodo fiscal 
anterior a la presentación 
de la propuesta o a la 
fecha de requerimiento y 
cumplen de conformidad 
con la normatividad 
vigente? 

Cumple El proponente presenta 
estados financieros 
comparados con corte al 31 
de diciembre del año 2020- 
2019. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los 
certificados de Existencia 
y Representación legal 
con una vigencia no 
mayor a 30 días al 
momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple El proponente presenta 
certificado de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio de 
Aburra Sur, con fecha de 
expedición 31 de mayo del 
2021. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

indicador de suficiencia 
financiera remanente? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de liquidez? 

Cumple Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o 
igual a 0.54 para mediana 
minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de 
endeudamiento? 

Cumple Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe 
ser menor o igual a 65 % 
para mediana minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo 
requerido en cuanto al 
patrimonio? 

Cumple CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio 
debe ser mayor o igual a la 
inversión. Patrimonio $ 
475.647.657.000,00 
Inversión: $ 733.552.674,82. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de patrimonio 
remanente? 

Cumple CUMPLE con el indicador 
de patrimonio remanente. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

como responsable(s) 
fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal 
fue allegada dentro de los 
3 días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
incurso(s) en causal de 
inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
reportado(s) como 
responsable(s) fiscal(es) 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) solicitante (s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de 
entidad territorial o 
contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte 
del solicitante? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes 
de cauce / cauce y ribera, 
se ajusta con lo definido 
en el Artículo 64 de la ley 
685 de 2001? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias 
y manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

la refrendación para el 
presente trámite? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la propuesta es 
competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
ley 685 de 2001, 
complementado por ley 
926 de 2004? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 
de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, 
en solicitudes de cauce / 
cauce y ribera, se ajusta 
con lo definido en el 
Artículo 64 de la Ley 685 
de 2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

existentes en el área de la 
solicitud? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la solicitud, es competente 
de acuerdo con el artículo 
270 de la Ley 685 de 
2001, complementado por 
Ley 926 de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante 
incluye: vigencia, tramo 
de la obra, volumen 
autorizado, período de 
ejecución? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la 
solicitud respecto al lugar 
de ejecución de la obra 
cumple con lo establecido 
en el art. 12 de Ley 1682 
de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra 
dentro de la lista del art. 4 
de la Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

jurídica 
inicial 

de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) 
de Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que 
el objeto social establece 
las actividades de 
exploración y explotación 
minera (Artículo 17 de la 
Ley 685 de 2001)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato)? 

Hacer 
concertación 

Se generaron 
compromisos en la 
audiencia? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se generaron 
compromisos en la 
concertación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se inició proceso de 
concertación? 

Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó audiencia? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó concertación? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se requiere ajuste de área? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de 
ingreso(s) expedido(s) y 
firmado(s) por contador 
publico titulado y 
corresponden al periodo 
fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento, en los 
cuales consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que 
firmaron los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

Cumple El proponente EATON 
GOLD S.A.S. presenta 
matricula profesional de la 
contadora DIANA 
CAROLINA CESPEDES 
ALVAREZ, quien firmó los 
Estados Financieros, como 
revisor fiscal. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes 
disciplinarios del (los) 
contador (es) se encuentra 
(n) vigente (s), en relación 
a la fecha de radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

Cumple El proponente EATON 
GOLD S.A.S. presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente de la 
contadora DIANA 
CAROLINA CESPEDES 
ALVAREZ, quien firmo los 
Estados Financieros como 
revisor fiscal. Con fecha de 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

generación del 12 de mayo 
de 2021. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) 
actualizado(s) con tiempo 
no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de 
radicación de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados 
y/o dictaminados del 
último periodo fiscal 
anterior a la presentación 
de la propuesta o a la 
fecha de requerimiento y 
cumplen de conformidad 
con la normatividad 
vigente? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los 
certificados de Existencia 
y Representación legal 
con una vigencia no 
mayor a 30 días al 
momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de liquidez? 

Cumple Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o 
igual a 0.54 para mediana 
minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de 
endeudamiento? 

Cumple Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe 
ser menor o igual a 65 % 
para mediana minería. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo 
requerido en cuanto al 
patrimonio? 

Cumple CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio 
debe ser mayor o igual a la 
inversión. Patrimonio 
475.647.657.000,00 
Inversión: $ 733.552.674,82. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de patrimonio 
remanente? 

Cumple Patrimonio Remanente=$ 
465.813.982.421,77 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

vinculado(s) en el citado 
registro 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal 
fue allegada dentro de los 
3 días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún solicitante / o 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
incurso(s) en causal de 
inhabilidad. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
reportado(s) como 
responsable(s) fiscal(es) 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) solicitante (s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de 
entidad territorial o 
contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte 
del solicitante? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes 
de cauce / cauce y ribera, 
se ajusta con lo definido 
en el Artículo 64 de la ley 
685 de 2001? 

No 
Aplica 

Dado que el Formato A 
diligenciado en el sistema de 
ANNA Minería el día 28 de 
junio de 2021, de acuerdo a 
las actividades descritas son 
para realizar exploración en 
otros terrenos, Se le recuerda 
al proponente que no podrá 
desarrollar actividades en las 
corrientes de agua que 
abarca el polígono de 
interés. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

PREDIO RURAL, se aclara 
que de acuerdo al artículo 35 
del Código de Minas, no 
estaría contemplada dentro 
de las zonas o lugares con 
restricciones para 
adelantarse trabajos y obras 
de exploración y explotación 
de minas. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias 
y manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la propuesta es 
competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
ley 685 de 2001, 
complementado por ley 
926 de 2004? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 
de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Cumple El municipio de FALAN, se 
encuentra concertado 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, 
en solicitudes de cauce / 
cauce y ribera, se ajusta 
con lo definido en el 
Artículo 64 de la Ley 685 
de 2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la solicitud, es competente 
de acuerdo con el artículo 
270 de la Ley 685 de 
2001, complementado por 
Ley 926 de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante 
incluye: vigencia, tramo 
de la obra, volumen 
autorizado, período de 
ejecución? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la 
solicitud respecto al lugar 
de ejecución de la obra 
cumple con lo establecido 
en el art. 12 de Ley 1682 
de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra 
dentro de la lista del art. 4 
de la Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación técnica Cumple El Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A, 
CUMPLE con lo establecido 
en la Resolución N° 143 de 
29 de marzo de 2017, 
proferida por la Agencia 
nacional de Minería. 
PREDIO RURAL, se aclara 
que de acuerdo al artículo 35 
del Código de Minas, no 
estaría contemplada dentro 
de las zonas o lugares con 
restricciones para 
adelantarse trabajos y obras 
de exploración y explotación 
de minas. Se presenta 
superposición total con la 
capa informativa de ZONAS 
MICROFOCALIZADAS, 
sin embargo, el solicitante 
deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

autoridad competente. El 
área de la Propuesta de 
Contrato de Concesión 
502028, presenta 
Superposición con las 
siguientes capas: • ZONA 
MACROFOCALIZADA • 
MAPA DE TIERRAS 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica Cumple Conclusión de la 
Evaluación: El proponente 
EATON GOLD S.A.S. 
CUMPLE con la capacidad 
económica, en virtud a que 
CUMPLE con los tres 
indicadores y 
específicamente CUMPLE 
con el indicador de 
patrimonio, de acuerdo a 
Evaluación realizada 
mediante tarea 7245118 del 
09 de julio de 2021, por lo 
tanto, CUMPLE con los 
criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018, CUMPLE 
con lo requerido en el auto 
210-2815 del 12 de julio de 
2021, dado que allegó la 
información requerida para 
soportar la capacidad 
económica según el artículo 
4º de la Resolución 352 del 
04 de julio de 2018. 

Verificar si 
hay 
condiciones 

Evaluación jurídica Cumple La sociedad proponente dio 
cumplimiento al 
requerimiento económico 
realizado mediante auto 210-



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de 
requerimiento 

2815 del 12 de julio de 2021. 
Cumple con capacidad 
técnica. 

Tomar 
decisión 

Evaluación técnica Cumple 
 

Tomar 
decisión 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Tomar 
decisión 

Evaluación económica Cumple 
 

Actualizar 
capa de 
concertación 

La información y 
documentos cargados 
estan completos 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

concesión 
minera 

Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

vinculado(s) en el citado 
registro 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultada la base de 
datos de la registraduría 
general de la nación las 
cédulas de los 
proponentes estan 
vigentes 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El (los) proponente(s) 
presenta(n) capacidad para 
ser titular(es) y cumplir 
sus obligaciones 
(Interdicción)? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Obtener 
firma del 
presidente 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 
Representación legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 
REVISAR SI SE 
REQUIERE AQUI 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

como responsable(s) 
fiscal(es) 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningun proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro. 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato). 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultada la base de 
datos de la Registraduría 
General de la Nación las 
cédulas de los 
proponentes están 
vigentes 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

El (los) proponentes 
presenta capacidad para 
ser titular(es) y cumplir 
sus obligaciones 
(Interdicción)? 

Cumple 
 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple 
 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple ajustado desde lo jurídico 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple 
 

Actualizar 
lista de 
solicitantes y 
obtener 
firmas 

Todos los proponentes 
firmaron el contrato de 
concesión? 

Cumple 
 

Resumen de la lista de la recomendación/decisión de la evaluación 

 
 
 

Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

    Sí Se hace necesario realizar el requerimiento 
económico a la sociedad proponente. 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

    Sí La propuesta cumple con la evaluación jurídica 
inicial. 

Verificar 
parámetros e 
iniciar 
notificación 

    No Continuar con el trámite de notificación de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Aprobar 
documento 

    No Continuar trámite 

Hacer 
evaluación 
económica 

    Sí Revisada la documentación contenida en la placa 
502028 el radicado 28229-0, de fecha 29 de 
junio del 2021, se observa que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. identificado con NIT 
900.381.830-5 NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica. De acuerdo al artículo 4º, 
literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018. Por las siguientes razones: 1. El 
proponente no presenta la matricula profesional 
del Revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, 
quien firmo los estados financieros. 2. El 
proponente no presenta el certificado de 
antecedentes disciplinarios del Revisor fiscal 
Diana Carolina Céspedes, quien firmo los 
estados financieros. Una vez realizados los 
cálculos de liquidez, endeudamiento y 
patrimonio de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con capacidad 
financiera. 1. Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El resultado debe ser 
mayor o igual a 0.54 para mediana minería. 2. 
Resultado del indicador de endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 
65 % para mediana minería. 3. CUMPLE el 
indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser 
mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 
475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. 4. CUMPLE con el indicador de 
patrimonio remanente. Se entenderá que el 
proponente o cesionario cumple con la capacidad 
financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador 
del patrimonio para todos los casos. Por lo tanto, 
el proponente EATON GOLD S.A.S CUMPLE 
los indicadores de acuerdo a los criterios 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

establecidos en el artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018. Se requiere que el proponente 
EATON GOLD S.A.S, allegue: 1. Se requiere 
que allegue copia de la tarjeta profesional del 
revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, quien 
dictamina los estados financieros. 2. Se requiere 
que allegue copia de los antecedentes 
disciplinarios vigente del revisor fiscal Diana 
Carolina Céspedes, quien dictamina los estados 
financieros. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

    Sí La propuesta cumple con la evaluación jurídica 
final. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

    Sí Es viable tècnicamente la solicitud de contrato 
de concesiòn 502028 

Revisar 
documento 

    No Verificado el proyecto de acto administrativo, se 
advierte que se encuentra ajustado, por tanto, se 
recomienda continuar con el trámite de 
requerimiento al proponente, dentro de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera 
502028 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

    Sí Mediante AUTO AUT‐210‐2815 DE 12 DE 
JULIO DE 2021 notificado por estado no. 114 
del 14 DE JULIO DE 2021 se requirió a la 
sociedad proponente para que subsanara 
capacidad económica, concediendo el término de 
1 mes. El día 15 de julio de 2021 la sociedad 
proponente adjuntó documentos tendientes a dar 
cumplimiento al requerimiento. La propuesta 
cumple con la evaluación jurídica inicial. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Hacer 
concertación 

    No CUMPLE 

Hacer 
evaluación 
económica 

    Sí Revisada la documentación contenida en la placa 
502028 el radicado 28229-1, de fecha 15 de julio 
de 2021, se observa que mediante auto AUT-
210-2815 del 12 de julio de 2021, en el artículo 
1º. (Notificado por estado 114 del 14 de julio de 
2021.) Se le solicitó al proponente allegue los 
documentos requeridos para soportar la 
capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º, de la Resolución 
352 del 04 de julio de 2018. Revisado el 
aplicativo de Anna minería, se observa que el 
proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE 
con la documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, 
literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018. Por lo tanto, el proponente EATON 
GOLD S.A.S. CUMPLE con lo requerido en el 
auto 210-2018 del 12 de julio de 2021. Una vez 
realizados los cálculos de liquidez, 
endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los 
criterios establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el 
proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE 
con la capacidad financiera, dado que CUMPLE 
con los tres indicadores y específicamente 
CUMPLE con el indicador de patrimonio, de 
acuerdo a Evaluación realizada mediante tarea 
7245118 del 09 de julio de 2021. 1. Resultado 
del indicador de liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para 
mediana minería. 2. Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % CUMPLE. El resultado 
debe ser menor o igual a 65 % para mediana 
minería. 3. CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o 
igual a la inversión. Patrimonio 
475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. Se entenderá que el proponente 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

o cesionario cumple con la capacidad financiera 
cuando cumple con dos de los indicadores, 
haciéndose obligatorio el indicador del 
patrimonio para todos los casos. Conclusión de 
la Evaluación: El proponente EATON GOLD 
S.A.S. CUMPLE con la capacidad económica, 
en virtud a que CUMPLE con los tres 
indicadores y específicamente CUMPLE con el 
indicador de patrimonio, de acuerdo a 
Evaluación realizada mediante tarea 7245118 del 
09 de julio de 2021, por lo tanto, CUMPLE con 
los criterios establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018, CUMPLE con lo 
requerido en el auto 210-2815 del 12 de julio de 
2021, dado que allegó la información requerida 
para soportar la capacidad económica según el 
artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio 
de 2018. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

    Sí Mediante AUTO AUT‐210‐2815 DE 12 DE 
JULIO DE 2021 notificado por estado no. 114 
del 14 DE JULIO DE 2021 se requirió a la 
sociedad proponente para que subsanara 
capacidad económica, concediendo el término de 
1 mes. El día 15 de julio de 2021 la sociedad 
proponente adjuntó documentos tendientes a dar 
cumplimiento al requerimiento. La propuesta 
cumple con la evaluación jurídica final. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

    Sí Una vez realizada la evaluación técnica, dentro 
del trámite de la propuesta 502028 para 
MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLATA Y SUS CONCENTRADOS se tiene que 
de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

de 2019, se tiene un área de 604,6152 hectáreas, 
ubicada en el municipio de FALAN, 
departamento de TOLIMA. De acuerdo al Auto 
210-2815 del 12 de julio de 2021, notificado por 
Estado 114 del 14 de julio de 2021, se dispuso 
requerir ingrese al sistema Anna Minería corrija 
y adjunte la documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto y 
en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero. El Programa Mínimo Exploratorio - 
Formato A, CUMPLE con lo establecido en la 
Resolución N° 143 de 29 de marzo de 2017, 
proferida por la Agencia nacional de Minería. 
PREDIO RURAL, se aclara que de acuerdo al 
artículo 35 del Código de Minas, no estaría 
contemplada dentro de las zonas o lugares con 
restricciones para adelantarse trabajos y obras de 
exploración y explotación de minas. Se presenta 
superposición total con la capa informativa de 
ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, 
el solicitante deberá estar atento al 
pronunciamiento de la autoridad competente. El 
área de la Propuesta de Contrato de Concesión 
502028, presenta Superposición con las 
siguientes capas: • ZONA 
MACROFOCALIZADA • MAPA DE 
TIERRAS 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

    No La sociedad proponente dio cumplimiento al 
requerimiento económico realizado mediante 
auto 210-2815 del 12 de julio de 2021. Cumple 
con capacidad técnica. 

Tomar 
decisión 

    Aprobar La solicitud cumple con todos los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable, por 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

tanto es viable llevarla a instancias de 
participación. 

Verificar 
parámetros e 
iniciar 
notificación 

    No Continuar con el trámite de notificación de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 

Aprobar 
documento 

    No Continuar trámite 

Revisar 
documento 

    No APROBADO 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí Por favor proceder. Gracias 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí ajustado desde lo jurídico 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí La sociedad proponente cumple con todos los 
requisitos establecidos en la normatividad 
minera vigente para otorgarle un contrato de 
concesión. 

Actualizar 
lista de 
solicitantes y 
obtener 
firmas 

    Todos los 
solicitantes del 
contrato firmaron 

Cumple con las formalidades - se carga 
documento - se envía a presidencia con 
memorando No. 20212120855853 

 



 

Información de tarea 
Número de tarea: 

7690576 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

27/AGO/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Lucero Castaneda Hernandez 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Tomar decisión  

  Resumen de las tareas de evaluación 
  Resumen Capacidad económica 
  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Evaluación técnica Cumple 

 

Evaluación jurídica Cumple 

 



Evaluación económica Cumple 

 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante 
Solicitante 

excluído 
Fecha de 
exclusión 

Objeción 
presentada Acción 

EATON GOLD S.A.S. 
(40005) 

    

Recomendación/Decisión 
¿La solicitud cumple con los requisitos para continuar con el trámite?: 

Aprobar 

¿Algún solicitante fue excluído? 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

La solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, por tanto es viable 
llevarla a instancias de participación. 

Resumen de la lista de verificación de la evaluación 

 
 
 

Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación técnica Cumple Es viable tècnicamente la 
solicitud de contrato de 
concesiòn 502028 

Verificar si 
hay 
condiciones 

Evaluación económica No 
Cumple 

Revisada la documentación 
contenida en la placa 502028 
el radicado 28229-0, de 
fecha 29 de junio del 2021, 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de 
requerimiento 

se observa que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. 
identificado con NIT 
900.381.830-5 NO 
CUMPLE con la 
documentación requerida 
para acreditar la capacidad 
económica. De acuerdo al 
artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de 
julio de 2018. 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple Se hace necesario realizar el 
requerimiento económico a 
la sociedad proponente. 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) 
de Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que 
el objeto social establece 
las actividades de 
exploración y explotación 
minera (Artículo 17 de la 
Ley 685 de 2001)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de la suscripción del 
contrato)? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple El proponente presenta 
declaración de renta año 
gravable 2020. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de 
ingreso(s) expedido(s) y 
firmado(s) por contador 
publico titulado y 
corresponden al periodo 
fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento, en los 
cuales consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que 
firmaron los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente presenta la 
matricula profesional del 
contador Zuleima 
Echavarria, quien firmo los 
estados financieros. El 
proponente no presenta la 
matricula profesional del 
Revisor fiscal Diana 
Carolina Cespedes, quien 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

firmo los estados 
financieros. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes 
disciplinarios del (los) 
contador (es) se encuentra 
(n) vigente (s), en relación 
a la fecha de radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Cumple 

El proponente presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente del 
contador Zuleima 
Echavarria, quien firmo los 
estados financieros. Con 
fecha de expedición 30 de 
marzo del 2021. El 
proponente no presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios del Revisor 
fiscal Diana Carolina 
Céspedes, quien firmo los 
estados financieros. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) 
actualizado(s) con tiempo 
no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de 
radicación de la propuesta 

Cumple El proponente presenta RUT 
actualizado, con fecha de 
generación del documento 
31 de mayo del 2021. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

o a la fecha del 
requerimiento? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados 
y/o dictaminados del 
último periodo fiscal 
anterior a la presentación 
de la propuesta o a la 
fecha de requerimiento y 
cumplen de conformidad 
con la normatividad 
vigente? 

Cumple El proponente presenta 
estados financieros 
comparados con corte al 31 
de diciembre del año 2020- 
2019. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los 
certificados de Existencia 
y Representación legal 
con una vigencia no 
mayor a 30 días al 
momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Cumple El proponente presenta 
certificado de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio de 
Aburra Sur, con fecha de 
expedición 31 de mayo del 
2021. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera remanente? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de liquidez? 

Cumple Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o 
igual a 0.54 para mediana 
minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de 
endeudamiento? 

Cumple Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe 
ser menor o igual a 65 % 
para mediana minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo 
requerido en cuanto al 
patrimonio? 

Cumple CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio 
debe ser mayor o igual a la 
inversión. Patrimonio $ 
475.647.657.000,00 
Inversión: $ 733.552.674,82. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de patrimonio 
remanente? 

Cumple CUMPLE con el indicador 
de patrimonio remanente. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal 
fue allegada dentro de los 
3 días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
incurso(s) en causal de 
inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
reportado(s) como 
responsable(s) fiscal(es) 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) solicitante (s) 
NO tiene(n) asuntos 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

pendientes con las 
autoridades judiciales. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de 
entidad territorial o 
contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte 
del solicitante? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes 
de cauce / cauce y ribera, 
se ajusta con lo definido 
en el Artículo 64 de la ley 
685 de 2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias 
y manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la propuesta es 
competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
ley 685 de 2001, 
complementado por ley 
926 de 2004? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 
de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, 
en solicitudes de cauce / 
cauce y ribera, se ajusta 
con lo definido en el 
Artículo 64 de la Ley 685 
de 2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la solicitud, es competente 
de acuerdo con el artículo 
270 de la Ley 685 de 
2001, complementado por 
Ley 926 de 2004? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante 
incluye: vigencia, tramo 
de la obra, volumen 
autorizado, período de 
ejecución? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la 
solicitud respecto al lugar 
de ejecución de la obra 
cumple con lo establecido 
en el art. 12 de Ley 1682 
de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra 
dentro de la lista del art. 4 
de la Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

La documentación soporte 
de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 
días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El (los) proponente(s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

En el (los) certificado(s) 
de Existencia y 
Representación o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, se evidencia que 
el objeto social establece 
las actividades de 
exploración y explotación 
minera (Artículo 17 de la 
Ley 685 de 2001)? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

Todos los certificados de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

de la suscripción del 
contrato)? 

Hacer 
concertación 

Se generaron 
compromisos en la 
audiencia? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se generaron 
compromisos en la 
concertación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
concertación 

Se inició proceso de 
concertación? 

Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó audiencia? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se realizó concertación? Cumple 
 

Hacer 
concertación 

Se requiere ajuste de área? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la declaración 
de renta debidamente 
presentada, del último 
periodo fiscal declarado 
anterior a la radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el (los) 
certificado(s) de 
ingreso(s) expedido(s) y 
firmado(s) por contador 
publico titulado y 
corresponden al periodo 
fiscal anterior a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento, en los 
cuales consta la actividad 
generadora y la cuantía 
anual o mensual? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) la Matricula 
profesional del 
contador(res) que 
firmaron los documentos 
relacionados en la 
propuesta o del 
requerimiento? 

Cumple El proponente EATON 
GOLD S.A.S. presenta 
matricula profesional de la 
contadora DIANA 
CAROLINA CESPEDES 
ALVAREZ, quien firmó los 
Estados Financieros, como 
revisor fiscal. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) certificado (s) de 
antecedentes 
disciplinarios del (los) 
contador (es) se encuentra 
(n) vigente (s), en relación 
a la fecha de radicación de 
los documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

Cumple El proponente EATON 
GOLD S.A.S. presenta el 
certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente de la 
contadora DIANA 
CAROLINA CESPEDES 
ALVAREZ, quien firmo los 
Estados Financieros como 
revisor fiscal. Con fecha de 
generación del 12 de mayo 
de 2021. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los extractos 
bancarios de los últimos 3 
meses anteriores a la 
presentación de los 
documentos de la 
propuesta o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) el (los) 
Registro(s) Único(s) 
Tributario(s) - RUT y se 
encuentra(n) 
actualizado(s) con tiempo 
no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de 
radicación de la propuesta 
o a la fecha del 
requerimiento? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(aron) los estados 
financieros certificados 
y/o dictaminados del 
último periodo fiscal 
anterior a la presentación 
de la propuesta o a la 
fecha de requerimiento y 
cumplen de conformidad 
con la normatividad 
vigente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) los 
certificados de Existencia 
y Representación legal 
con una vigencia no 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

mayor a 30 días al 
momento de la 
presentación de la 
propuesta o a la fecha de 
requerimiento? 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de suficiencia 
financiera remanente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de liquidez? 

Cumple Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o 
igual a 0.54 para mediana 
minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
Indicador de 
endeudamiento? 

Cumple Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe 
ser menor o igual a 65 % 
para mediana minería. 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con lo 
requerido en cuanto al 
patrimonio? 

Cumple CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio 
debe ser mayor o igual a la 
inversión. Patrimonio 
475.647.657.000,00 
Inversión: $ 733.552.674,82. 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
cumple(n) con el 
indicador de patrimonio 
remanente? 

Cumple Patrimonio Remanente=$ 
465.813.982.421,77 

Hacer 
evaluación 
económica 

El (los) proponente(s) 
allegó(ron) el aval 
financiero y este cumple 
con lo exigido en la 
normatividad vigente? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) no 
ha(n) presentado 
desistimiento? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los) proponente(s) NO 
presenta(n) incapacidad 
para ser titular de 
obligaciones? Interdicción 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La documentación soporte 
de la solicitud de 
Autorización Temporal 
fue allegada dentro de los 
3 días siguientes a la 
radicación de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
incurso(s) en causal de 
inhabilidad. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ se encuentra(n) 
reportado(s) como 
responsable(s) fiscal(es) 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) solicitante (s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún solicitante / o 
ninguno de los solicitantes 
/ está(n) vinculado(s) en el 
citado registro. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El (los)solicitante (s) 
cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer 
obligaciones - Persona 
natural. 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

pendientes con las 
autoridades judiciales. ( 
En este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción de la 
Resolución). 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allegó el Contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos jurídicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos jurídicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

La certificación expedida 
por la entidad contratante 
es válida? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Acredita calidad de 
entidad territorial o 
contratista 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

Desistimiento por parte 
del solicitante? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
propuesta de contrato de 
concesión, en solicitudes 
de cauce / cauce y ribera, 
se ajusta con lo definido 
en el Artículo 64 de la ley 
685 de 2001? 

No 
Aplica 

Dado que el Formato A 
diligenciado en el sistema de 
ANNA Minería el día 28 de 
junio de 2021, de acuerdo a 
las actividades descritas son 
para realizar exploración en 
otros terrenos, Se le recuerda 
al proponente que no podrá 
desarrollar actividades en las 
corrientes de agua que 
abarca el polígono de 
interés. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
propuesta? 

No 
Aplica 

PREDIO RURAL, se aclara 
que de acuerdo al artículo 35 
del Código de Minas, no 
estaría contemplada dentro 
de las zonas o lugares con 
restricciones para 
adelantarse trabajos y obras 
de exploración y explotación 
de minas. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El Formato A, cumple con 
los requisitos del 
Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La justificación técnica a 
las modificaciones de las 
actividades exploratorias 
y manejos ambientales 
realizadas al Formato A, 
cumple con los requisitos 
del Programa Mínimo 
Exploratorio, establecido 
en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 
de la Agencia Nacional de 
Minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El proponente adjuntó 
documento en el cual el 
profesional técnico acepta 
la refrendación para el 
presente trámite? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos técnicos? 

Cumple 
 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la propuesta es 
competente de acuerdo 
con el artículo 270 de la 
ley 685 de 2001, 
complementado por ley 
926 de 2004? 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El(los)municipio donde se 
encuentra ubicada el area 
de la propuesta está(n) 
concertado(s)? 

Cumple El municipio de FALAN, se 
encuentra concertado 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área generada para la 
Autorización Temporal, 
en solicitudes de cauce / 
cauce y ribera, se ajusta 
con lo definido en el 
Artículo 64 de la Ley 685 
de 2001? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se presentaron todos los 
permisos requeridos para 
las zonas restringidas 
existentes en el área de la 
solicitud? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El área de la solicitud se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó copia de la 
matricula profesional del 
ingeniero que refrendó los 
documentos tecnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El profesional que 
refrenda los documentos 
técnicos que acompañan 
la solicitud, es competente 
de acuerdo con el artículo 
270 de la Ley 685 de 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

2001, complementado por 
Ley 926 de 2004? 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La certificación de la 
entidad contratante 
incluye: vigencia, tramo 
de la obra, volumen 
autorizado, período de 
ejecución? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allegó el contrato de 
obra y este cumple con los 
requisitos técnicos 
establecidos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

Se allego el acta de inicio 
y esta cumple con los 
requisitos técnicos? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La ubicación de la 
solicitud respecto al lugar 
de ejecución de la obra 
cumple con lo establecido 
en el art. 12 de Ley 1682 
de 2013? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

El volumen solicitado es 
viable de acuerdo con lo 
establecido en la 
certificación? 

No 
Aplica 

 

Hacer 
evaluación 
técnica 

La obra se encuentra 
dentro de la lista del art. 4 
de la Ley 1682 de 2013? 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación técnica Cumple El Programa Mínimo 
Exploratorio - Formato A, 
CUMPLE con lo establecido 
en la Resolución N° 143 de 
29 de marzo de 2017, 
proferida por la Agencia 
nacional de Minería. 
PREDIO RURAL, se aclara 
que de acuerdo al artículo 35 
del Código de Minas, no 
estaría contemplada dentro 
de las zonas o lugares con 
restricciones para 
adelantarse trabajos y obras 
de exploración y explotación 
de minas. Se presenta 
superposición total con la 
capa informativa de ZONAS 
MICROFOCALIZADAS, 
sin embargo, el solicitante 
deberá estar atento al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. El 
área de la Propuesta de 
Contrato de Concesión 
502028, presenta 
Superposición con las 
siguientes capas: • ZONA 
MACROFOCALIZADA • 
MAPA DE TIERRAS 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación económica Cumple Conclusión de la 
Evaluación: El proponente 
EATON GOLD S.A.S. 
CUMPLE con la capacidad 
económica, en virtud a que 
CUMPLE con los tres 
indicadores y 
específicamente CUMPLE 
con el indicador de 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

patrimonio, de acuerdo a 
Evaluación realizada 
mediante tarea 7245118 del 
09 de julio de 2021, por lo 
tanto, CUMPLE con los 
criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018, CUMPLE 
con lo requerido en el auto 
210-2815 del 12 de julio de 
2021, dado que allegó la 
información requerida para 
soportar la capacidad 
económica según el artículo 
4º de la Resolución 352 del 
04 de julio de 2018. 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

Evaluación jurídica Cumple La sociedad proponente dio 
cumplimiento al 
requerimiento económico 
realizado mediante auto 210-
2815 del 12 de julio de 2021. 
Cumple con capacidad 
técnica. 

Tomar 
decisión 

Evaluación técnica Cumple 
 

Tomar 
decisión 

Evaluación jurídica Cumple 
 

Tomar 
decisión 

Evaluación económica Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Actualizar 
capa de 
concertación 

La información y 
documentos cargados 
estan completos 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 
Representación Legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. 

Cumple 
 

Proyectar 
contrato de 

Consultada la base de 
datos de la registraduría 
general de la nación las 
cédulas de los 

No 
Aplica 

 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

concesión 
minera 

proponentes estan 
vigentes 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

Muerte del proponente? No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

No 
Aplica 

 

Proyectar 
contrato de 
concesión 
minera 

El (los) proponente(s) 
presenta(n) capacidad para 
ser titular(es) y cumplir 
sus obligaciones 
(Interdicción)? 

No 
Aplica 

 

Obtener 
firma del 
presidente 

El área de la propuesta se 
encuentra libre de 
superposiciones con áreas 
excluibles de la minería? 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Todos los certificado(s) de 
Existencia y 
Representación legal o 
documento(s) 
correspondiente(s), según 
el caso, cuentan con la 
vigencia para la 
suscripción de contrato? 
REVISAR SI SE 
REQUIERE AQUI 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información de Registro 
de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad –SIRI de la 
Procuraduría General de 
la Nación se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes/ se 
encuentra(n) incurso(s) en 
causal de inhabilidad. 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Información del Boletín 
de Responsables Fiscales 
“SIBOR” de la 
Contraloría General de la 
República se evidenció 
que ningún proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) 
como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de 
Colombia se evidenció 
que el(los) proponente(s) 
NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultado el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
"RNMC" se evidenció que 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

ningun proponente / o 
ninguno de los 
proponentes / está(n) 
vinculado(s) en el citado 
registro. 

Obtener 
firma del 
presidente 

El representante legal de 
la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta 
inhabilidad para contratar 
o NO tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades judiciales. (En 
este punto, se debe 
verificar si el 
representante legal o 
apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la 
persona jurídica 
proponente y el tipo 
societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la 
observación para efectos 
de la suscripción del 
contrato). 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

Consultada la base de 
datos de la Registraduría 
General de la Nación las 
cédulas de los 
proponentes están 
vigentes 

Cumple 
 

Obtener 
firma del 
presidente 

A la fecha el (los) 
proponente(s) no ha(n) 
desistido 

Cumple 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Ítems de la lista de verificación Resultados 
de la lista 
de 
verificación 

Comentarios 

Obtener 
firma del 
presidente 

El (los) proponentes 
presenta capacidad para 
ser titular(es) y cumplir 
sus obligaciones 
(Interdicción)? 

Cumple 
 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple 
 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple ajustado desde lo jurídico 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

Una vez revisada la 
minuta es viable continuar 
con la suscripción del 
contrato de concesión 
minero 

Cumple 
 

Actualizar 
lista de 
solicitantes y 
obtener 
firmas 

Todos los proponentes 
firmaron el contrato de 
concesión? 

Cumple 
 

Resumen de la lista de la recomendación/decisión de la evaluación 

 
 
 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

    Sí Se hace necesario realizar el requerimiento 
económico a la sociedad proponente. 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

    Sí La propuesta cumple con la evaluación jurídica 
inicial. 

Verificar 
parámetros e 
iniciar 
notificación 

    No Continuar con el trámite de notificación de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 

Aprobar 
documento 

    No Continuar trámite 

Hacer 
evaluación 
económica 

    Sí Revisada la documentación contenida en la placa 
502028 el radicado 28229-0, de fecha 29 de 
junio del 2021, se observa que el proponente 
EATON GOLD S.A.S. identificado con NIT 
900.381.830-5 NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica. De acuerdo al artículo 4º, 
literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018. Por las siguientes razones: 1. El 
proponente no presenta la matricula profesional 
del Revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, 
quien firmo los estados financieros. 2. El 
proponente no presenta el certificado de 
antecedentes disciplinarios del Revisor fiscal 
Diana Carolina Céspedes, quien firmo los 
estados financieros. Una vez realizados los 
cálculos de liquidez, endeudamiento y 
patrimonio de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

EATON GOLD S.A.S. CUMPLE con capacidad 
financiera. 1. Resultado del indicador de 
liquidez: 1,93 CUMPLE. El resultado debe ser 
mayor o igual a 0.54 para mediana minería. 2. 
Resultado del indicador de endeudamiento: 9 % 
CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 
65 % para mediana minería. 3. CUMPLE el 
indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser 
mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 
475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. 4. CUMPLE con el indicador de 
patrimonio remanente. Se entenderá que el 
proponente o cesionario cumple con la capacidad 
financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador 
del patrimonio para todos los casos. Por lo tanto, 
el proponente EATON GOLD S.A.S CUMPLE 
los indicadores de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Resolución 
No. 352 de 2018. Se requiere que el proponente 
EATON GOLD S.A.S, allegue: 1. Se requiere 
que allegue copia de la tarjeta profesional del 
revisor fiscal Diana Carolina Céspedes, quien 
dictamina los estados financieros. 2. Se requiere 
que allegue copia de los antecedentes 
disciplinarios vigente del revisor fiscal Diana 
Carolina Céspedes, quien dictamina los estados 
financieros. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

    Sí La propuesta cumple con la evaluación jurídica 
final. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

    Sí Es viable tècnicamente la solicitud de contrato 
de concesiòn 502028 

Revisar 
documento 

    No Verificado el proyecto de acto administrativo, se 
advierte que se encuentra ajustado, por tanto, se 
recomienda continuar con el trámite de 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

requerimiento al proponente, dentro de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera 
502028 

Hacer 
evaluación 
jurídica 
inicial 

    Sí Mediante AUTO AUT‐210‐2815 DE 12 DE 
JULIO DE 2021 notificado por estado no. 114 
del 14 DE JULIO DE 2021 se requirió a la 
sociedad proponente para que subsanara 
capacidad económica, concediendo el término de 
1 mes. El día 15 de julio de 2021 la sociedad 
proponente adjuntó documentos tendientes a dar 
cumplimiento al requerimiento. La propuesta 
cumple con la evaluación jurídica inicial. 

Hacer 
concertación 

    No CUMPLE 

Hacer 
evaluación 
económica 

    Sí Revisada la documentación contenida en la placa 
502028 el radicado 28229-1, de fecha 15 de julio 
de 2021, se observa que mediante auto AUT-
210-2815 del 12 de julio de 2021, en el artículo 
1º. (Notificado por estado 114 del 14 de julio de 
2021.) Se le solicitó al proponente allegue los 
documentos requeridos para soportar la 
capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º, de la Resolución 
352 del 04 de julio de 2018. Revisado el 
aplicativo de Anna minería, se observa que el 
proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE 
con la documentación requerida para acreditar la 
capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, 
literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018. Por lo tanto, el proponente EATON 
GOLD S.A.S. CUMPLE con lo requerido en el 
auto 210-2018 del 12 de julio de 2021. Una vez 
realizados los cálculos de liquidez, 
endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los 
criterios establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el 
proponente EATON GOLD S.A.S. CUMPLE 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

con la capacidad financiera, dado que CUMPLE 
con los tres indicadores y específicamente 
CUMPLE con el indicador de patrimonio, de 
acuerdo a Evaluación realizada mediante tarea 
7245118 del 09 de julio de 2021. 1. Resultado 
del indicador de liquidez: 1,93 CUMPLE. El 
resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para 
mediana minería. 2. Resultado del indicador de 
endeudamiento: 9 % CUMPLE. El resultado 
debe ser menor o igual a 65 % para mediana 
minería. 3. CUMPLE el indicador del 
patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o 
igual a la inversión. Patrimonio 
475.647.657.000,00 Inversión: $ 
733.552.674,82. Se entenderá que el proponente 
o cesionario cumple con la capacidad financiera 
cuando cumple con dos de los indicadores, 
haciéndose obligatorio el indicador del 
patrimonio para todos los casos. Conclusión de 
la Evaluación: El proponente EATON GOLD 
S.A.S. CUMPLE con la capacidad económica, 
en virtud a que CUMPLE con los tres 
indicadores y específicamente CUMPLE con el 
indicador de patrimonio, de acuerdo a 
Evaluación realizada mediante tarea 7245118 del 
09 de julio de 2021, por lo tanto, CUMPLE con 
los criterios establecidos en el artículo 5º de la 
Resolución No. 352 de 2018, CUMPLE con lo 
requerido en el auto 210-2815 del 12 de julio de 
2021, dado que allegó la información requerida 
para soportar la capacidad económica según el 
artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio 
de 2018. 

Hacer 
evaluación 
jurídica final 

    Sí Mediante AUTO AUT‐210‐2815 DE 12 DE 
JULIO DE 2021 notificado por estado no. 114 
del 14 DE JULIO DE 2021 se requirió a la 
sociedad proponente para que subsanara 
capacidad económica, concediendo el término de 
1 mes. El día 15 de julio de 2021 la sociedad 
proponente adjuntó documentos tendientes a dar 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

cumplimiento al requerimiento. La propuesta 
cumple con la evaluación jurídica final. 

Hacer 
evaluación 
técnica 

    Sí Una vez realizada la evaluación técnica, dentro 
del trámite de la propuesta 502028 para 
MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLATA Y SUS CONCENTRADOS se tiene que 
de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto 
de 2019, se tiene un área de 604,6152 hectáreas, 
ubicada en el municipio de FALAN, 
departamento de TOLIMA. De acuerdo al Auto 
210-2815 del 12 de julio de 2021, notificado por 
Estado 114 del 14 de julio de 2021, se dispuso 
requerir ingrese al sistema Anna Minería corrija 
y adjunte la documentación que acredite la 
capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto y 
en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero. El Programa Mínimo Exploratorio - 
Formato A, CUMPLE con lo establecido en la 
Resolución N° 143 de 29 de marzo de 2017, 
proferida por la Agencia nacional de Minería. 
PREDIO RURAL, se aclara que de acuerdo al 
artículo 35 del Código de Minas, no estaría 
contemplada dentro de las zonas o lugares con 
restricciones para adelantarse trabajos y obras de 
exploración y explotación de minas. Se presenta 
superposición total con la capa informativa de 
ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, 
el solicitante deberá estar atento al 
pronunciamiento de la autoridad competente. El 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

área de la Propuesta de Contrato de Concesión 
502028, presenta Superposición con las 
siguientes capas: • ZONA 
MACROFOCALIZADA • MAPA DE 
TIERRAS 

Verificar si 
hay 
condiciones 
de 
requerimiento 

    No La sociedad proponente dio cumplimiento al 
requerimiento económico realizado mediante 
auto 210-2815 del 12 de julio de 2021. Cumple 
con capacidad técnica. 

Tomar 
decisión 

    Aprobar La solicitud cumple con todos los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable, por 
tanto es viable llevarla a instancias de 
participación. 

Verificar 
parámetros e 
iniciar 
notificación 

    No Continuar con el trámite de notificación de 
conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 

Aprobar 
documento 

    No Continuar trámite 

Revisar 
documento 

    No APROBADO 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí Por favor proceder. Gracias 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí ajustado desde lo jurídico 



Tipo/Nombre de 
la tarea 

Resultado de la 
recomendación/decisión 

Comentarios de la lista de evaluación 

Confirmar 
contenido del 
contrato 

    Sí La sociedad proponente cumple con todos los 
requisitos establecidos en la normatividad 
minera vigente para otorgarle un contrato de 
concesión. 

Actualizar 
lista de 
solicitantes y 
obtener 
firmas 

    Todos los 
solicitantes del 
contrato firmaron 

Cumple con las formalidades - se carga 
documento - se envía a presidencia con 
memorando No. 20212120855853 

 

 

Información económica 

Capacidad económica 
Clasificación de minería: 
Mediana 

Total inversión: 
$ 733.552.674,82 

% de endeudamiento: 
38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 



    Pequeña Mediana Grande 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 733.552.674,82 - 

Patrimonio Remanente 
 

>0 >0 >0 

Régimen común 
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Información de tarea 
Número de tarea: 

7721836 



Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

30/AGO/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Hacer concertación  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Se inició proceso de concertación? Cumple 

 

Se realizó concertación? Cumple 

 

Se generaron compromisos en la concertación? No Aplica 

 

Se realizó audiencia? Cumple 

 

Se generaron compromisos en la audiencia? No Aplica 

 

Se requiere ajuste de área? No Aplica 

 



Detalles de la concertación 
Fecha de concertación: 

06/JUN/2019 

Fecha de audiencia: 

20/OCT/2021 

Recomendación/Decisión 
¿Hay objeciones sobre el área seleccionada?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

CUMPLE 

 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

La información y documentos cargados estan completos No Aplica 

 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
NO APLICA actualizar capa de concertación 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8425077 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

10/NOV/2021 

Transacción radicada por: 



(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Proyectar contrato de concesión minera  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? Cumple 

 

Todos los certificado(s) de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple 

 

Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

No 

Aplica 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

Cumple 

 



Consultada la base de datos de la registraduría general de la nación las cédulas de los proponentes 

estan vigentes 

No 

Aplica 

 

Muerte del proponente? No 

Aplica 

 

A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) presenta(n) capacidad para ser titular(es) y cumplir sus obligaciones 

(Interdicción)? 

No 

Aplica 

 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

CUMPLE 

 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Una vez revisada la minuta es viable continuar con la suscripción del contrato de 

concesión minero 

Cumple ajustado desde lo 

jurídico 

Documento preparado 

Documentación de soporte 
  

# 
Nombre del 
documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 502028.pdf Contrato de Concesión 
Minera 

Harvey Alejandro Nieto 
Omeara 

11/NOV/2021 

Recomendación/Decisión 
¿Confirma el contrato de concesión?: 
Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



ajustado desde lo jurídico 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8441509 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

11/NOV/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Diana Camila Andrade Velandia 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Confirmar contenido del contrato  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Una vez revisada la minuta es viable continuar con la suscripción del contrato de concesión minero Cumple 

 

Documento preparado 

Documentación de soporte 



  

# 
Nombre del 
documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 502028.pdf Contrato de Concesión 
Minera 

Harvey Alejandro Nieto 
Omeara 

11/NOV/2021 

Recomendación/Decisión 
¿Confirma el contrato de concesión?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

La sociedad proponente cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad minera vigente 
para otorgarle un contrato de concesión. 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8452128 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

12/NOV/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 



Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Crear o ajustar documento  

  Documentación 

Lista de verificación 

Parámetros de la notificación 
Numero de expediente: 

502028 

Clase de notificación: 

ESTADO - Auto 

Tipo de auto: 

PCC - Auto firma 

Norma de notificación: 

Art. 269 - Art 310 de la ley 685 

Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Tipo de 
persona a 
notificar 

Persona(
s) a 
notificar 

Tipo de 
persona 

Cédula/NI
T 

Tipo de 
notificaci
ón 

Dirección Correo electrónico 

Usuario 
registra
do 

EATON 
GOLD 
S.A.S. 
(40005
) 

Perso
na 
Jurídic
a 

9003818
30 

Física CENTRO 
COMERCI
AL VIVA 
PALMA 
KM 15 + 
750, 
LOCAL 
302 

eatongold@sunvalleyinv
.com 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



Se debe requerir al interesado para la firma del contrato 

 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8492136 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

16/NOV/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Revisar documento  

  Documentación 

Lista de verificación 

Generador de documento 
Tipo de plantilla: 

Auto 

Guardar borrador Ver documento 



Tipo de documento: 

PCC - Firma Auto 

Agregar enunciado estándar 

Número de firmas: 

1 

Agregar enunciado personalizado 

Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

República de Colombia 

      
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

4027 
  

  

 

 

 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

4029 
   

 
 

AUTO No. [                                                   ] 
([                                                                  ]) 

 
Por medio del cual se efectúa un 

requerimiento dentro del expediente No. 
[PLACA] 

4030 
  

  

 

 

LA COORDINACIÓN DEL GRUPO DE 
CONTRATACIÓN MINERA DE LA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 
TITULACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA ANM, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, y 
las Resoluciones Nos. 0206 del 22 de marzo 
de 2013 y 121 del 4 de marzo de 2021, 

5164 
  

  

 

 



Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

expedida por la Agencia Nacional de Minería 
y teniendo en cuenta los siguientes:       

EL SECRETARIO DE MINAS del 
Departamento de Antioquia, en uso de sus 
atribuciones conferidas por la Ordenanza No. 
12 de 2008 y el Decreto No. 2575 del 14 de 
octubre de 2008, las Resoluciones No. 40420 
del 14 de mayo de 2019 y la 40115 del 31 de 
marzo de 2020 del Ministerio de Minas y 
Energía, y las Resoluciones No 237 del 30 
abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020 y 
624 del 29 de diciembre de 2020, de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM y, 

4223 
   

 
 

CONSIDERANDOS 4035 
  

  

 

 

Que el (los) proponente (s) 
[SOLICITANTES_INFO], radicaron el día 
[FECHA_RADICACION], propuesta de 
contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como [MINERALES], ubicado 
en el (los) municipios de [MUNICIPIOS], 
departamento (s) de [DEPARTAMENTOS], a 
la cual le correspondió el expediente No. 
[PLACA]. 

4224 
  

  

 

 

Que el día 
[FECHA_DE_EVALUACION_TECNICA], se 
realizó evaluación técnica a la propuesta No. 
[PLACA], determinando que el área solicitada 
se encuentra en el (los) municipios de 
[MUNICIPIOS], departamento (s) de 
[DEPARTAMENTOS], contando con un área 
susceptible de contratar de [AREA], 
correspondiente a [CANTIDAD_CELDAS] 
celdas; que el programa Mínimo Exploratorio 
- Formato A, cumplió con lo requerido en la 
Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017, 
y también, acreditó los además requisitos de 
carácer técnico exigidos en la normatividad 
vigente. 

4200 
  

  

 

 

Que las celdas ha ser otorgadas son: 
[CELDAS] 

4037 
  

  

 

 



Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

Que la propuesta cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 17 y 271 del 
Código de Minas, la sentencia C-389 de 2016 
y la Resolución 143 de 2017 expedida por la 
Agencia Nacional de Minería, por tanto, es 
procedente elaborar minuta de contrato de 
concesión. Que se hace necesario informar al 
proponente y/o los proponentes, que si dentro 
del término aquí concedido no suscriben el 
contrato de concesión, se dará aplicación a lo 
previsto en el literal e) numeral 1 del artículo 
8º de la Ley 80 de 1993. Que la presente 
decisión se toma con fundamento en los 
artículos 21 y 297 de la Ley 685 de 2001 
(Código de Minas), así como en los términos 
de la Ley 1755 de 2015. “Artículo 1º. 
Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, 
Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II 
Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición 
ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la 
Ley 1437 de 2011, por el siguiente: (…) 
Artículo 17. Peticiones incompletas y 
desistimiento tácito: En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constante que 
una petición ya radicada está incompleta o 
que el peticionario deba realizar una gestión 
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro del término de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término 
máximo de un (1) mes.(…) (Subrayado fuera 
del texto) (…)Se entenderá que el peticionario 
ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prórroga hasta por un término igual. 
Vencidos los términos establecidos en este 
artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el 
desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que 
se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales. (…)” Que a su 
turno, es pertinente indicar a los proponentes, 
que los términos son renunciables por los 

4038 
  

  

 

 



Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

interesados, según lo indica el artículo 119 del 
Código General del Proceso. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

4039 
  

  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  REQUERIR 
a [SOLICITANTES_INFO], para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, 
contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente 
providencia, suscriba de manera presencial 
en las instalaciones de la ANM el 
correspondiente Contrato de Concesión, so 
pena de entender desistido el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión. 

4175 
  

  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En caso de no 
atender en debida forma el presente 
requerimiento, se declarará tal 
incumplimiento y en consecuencia se dará 
traslado a la autoridad competente para lo 
pertinente, de conformidad con el artículo 8° 
de la Ley 80 de 1993. 

3941 
  

  

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese por 
estado a las proponentes, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 

3942 
  

  

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

3943 
  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 3944 
  

  

 

 

LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Coordinadora Grupo de Contratación Minera 

3972 
  

  

 

 



Enunciado 
Código 

estándar Editar Duplicar Orden Excluir Eliminar 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 
Secretario de Minas de Antioquia 

3945 
   

 
 

Elaboró: 
Revisó: 3973 

  
  

 

 

Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

APROBADO 

 

Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 
No 

Acto administrativo 
Haga clic en el botón 'Generar acto administrativo' para generar el acto administrativo adjunto. 
Después de generar el acto administrativo, haga clic en el botón 'Adjuntar' para cargar el 
documento. Haga clic en el botón 'Eliminar' para eliminar el documento adjunto. Si el documento 
adjunto es eliminado, asegúrese de generar y adjuntar un nuevo documento de acto administrativo 
antes de completar la tarea 
 
 
Grupo Área: 
210-Grupo de Contratación Minera 
Número del acto administrativo: 
AUT-210-3348 

Nombre 
del 
document
o 

Tipo de 
document
o 

Número del 
acto 
administrati
vo 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de carga 

502028
-1.pdf 

Auto - 
PCC - 

AUT-210-
3348 

16/NOV/20
21 

Lucero 
Castaned
a 

 
16/NOV/20
21 



Nombre 
del 
document
o 

Tipo de 
document
o 

Número del 
acto 
administrati
vo 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de carga 

Firma 
Auto 

Hernande
z 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
Continuar trámite 

 

Lista de verificación 

Parámetros de la notificación 
Numero de expediente: 
502028 
Clase de notificación: 
ESTADO - Auto 
Tipo de auto: 
Norma de notificación: 
Art. 269 - Art 310 de la ley 685 
Nota: Recurso de reposición inaplicable. 

Detalles de los destinatarios de la notificación 

Tipo de 
persona 
a 
notificar 

Person
a(s) a 
notifica
r 

Tipo 
de 
person
a 

Cédula/NI
T 

Tipo de 
notificació
n 

Dirección Correo electrónico 

Usuari
o 
registr
ado 

EAT
ON 
GOL
D 
S.A.S
. 
(4000
5) 

Perso
na 
Jurídi
ca 

900381
830 

Electrón
ica 

CENTRO 
COMERC
IAL 
VIVA 
PALMA 
KM 15 + 
750, 
LOCAL 
302 

eatongold@sunvalley
inv.com 

Acto administrativo 



Nombre 
del 
document
o 

Tipo de 
document
o 

Número del 
acto 
administrati
vo 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de carga 

502028
-1.pdf 

Auto - 
PCC - 
Firma 
Auto 

AUT-210-
3348 

16/NOV/20
21 

Lucero 
Castaned
a 
Hernande
z 

 
16/NOV/20
21 

Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 
No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
Continuar con el trámite de notificación de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

Acto administrativo 

Nombre 
del 
document
o 

Tipo de 
document
o 

Número del 
acto 
administrati
vo 

Fecha de 
expedición 

Adjuntado 
por 

Generad
o por 

Fecha de carga 

502028
-1.pdf 

Auto - 
PCC - 
Firma 
Auto 

AUT-210-
3348 

16/NOV/20
21 

Lucero 
Castaned
a 
Hernande
z 

 
16/NOV/20
21 

Detalles de publicación 
Tipo de auto: 
Fecha de publicación : 
16/NOV/2021 
Número de publicación: 
cumple 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 
Cumple con las formalidades 



 

Información de tarea 
Número de tarea: 

8504922 

Número de radicado: 

28229-1 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

17/NOV/2021 

Transacción radicada por: 

(40005) EATON GOLD S.A.S. 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Jose Alejandro Hofmann Del Valle 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

  Obtener las firmas de los solicitantes  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

Todos los proponentes firmaron el contrato de concesión? Cumple 

 

Documento preparado 

Documentación de soporte 
  



# 
Nombre del 
documento Tipo de documento Adjuntado por Fecha de carga 

1 502028.pdf Contrato de Concesión 
Minera 

Harvey Alejandro Nieto 
Omeara 

11/NOV/2021 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante 
Firmad

o 
Fecha de firma 
del solicitante 

Solicitant
e excluído 

Fecha de 
exclusió

n 

Objeción 
presentad

a 

Objeción 
Aceptad

a 
Acció

n 

EATON GOLD 
S.A.S. (40005
) 

Sí 05/NOV/202
1 

No 
 

No No 
 

Recomendación/Decisión 
Resultado final de la evaluación: 

Todos los solicitantes del contrato firmaron 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Cumple con las formalidades - se carga documento - se envía a presidencia con memorando No. 
20212120855853 

ntarios de la evaluación: 

  Obtener la firma del presidente  

  Documentación 

Lista de verificación 
 Lista de verificación: 

El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas excluibles de la minería? Cumple 

 

Todos los certificado(s) de Existencia y Representación legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? REVISAR SI SE REQUIERE 

AQUI 

Cumple 

 



Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad. 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Cumple 

 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningun proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro. 

Cumple 

 

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato). 

Cumple 

 

Consultada la base de datos de la Registraduría General de la Nación las cédulas de los proponentes 

están vigentes 

Cumple 

 

A la fecha el (los) proponente(s) no ha(n) desistido Cumple 

 

El (los) proponentes presenta capacidad para ser titular(es) y cumplir sus obligaciones 

(Interdicción)? 

Cumple 

 

Documento preparado 
#1 

Nombre del documento: 

502028.pdf 

Tipo de documento: 

Contrato de Concesión Minera 

Adjuntado por: 

Harvey Alejandro Nieto Omeara 



Fecha de carga: 

11/NOV/2021 

  

Detalles de la firma 
Fecha de firma del presidente: 

05/NOV/2021 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

cumple 

 



RE: Respuesta a Radicado ANM No: 20219010442811 del 16/12/2021

Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>
Mar 21/12/2021 3:13 PM

Para:  Liliana Hernandez <lhernandez@quintanasas.com>

Buenas tardes Dra. Liliana Hernández,

Respecto al comunicado con radicado No. 20219010442811, informamos que una copia original de la
minuta del contrato de concesión No. 502028 se debe entregar al �tular minero.

Lo anterior para que el representante legal se acerque a las instalaciones del Punto de Atención
Regional Ibagué para la entrega del documento en mención.

Cordialmente,

FABIAN ARMANDO RUIZ GIRALDO
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Carrera 8 No. 19-31 B/ Interlaken
Ibagué, Colombia.

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o la en�dad a la cual está dirigido. Si no

es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este

mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any a�ached files may contain informa�on that is confiden�al and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended

recipient. If you are not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have

received this message in error and that any dissemina�on, copying or use of this message or a�achment is strictly forbidden, as is the disclosure of the

informa�on therein. If you have received this message in error please no�fy the sender immediately and delete the message

De: Liliana Hernandez <lhernandez@quintanasas.com>

Enviado: martes, 21 de diciembre de 2021 1:16 p. m.

Para: Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>

Asunto: Respuesta a Radicado ANM No: 20219010442811 del 16/12/2021

 
Buenas tardes.

La sociedad ya �ene la copia en digital

Firefox https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print

1 of 4 1/20/2022, 11:04 AM

mailto:contactenos@anm.gov.co
mailto:contactenos@anm.gov.co
mailto:contactenos@anm.gov.co


No suele recibir correo electrónico de fabian.ruiz@anm.gov.co. Por qué esto es importante

 
Cordialmente, 
 
 

 

 

Liliana Hernández
Abogada
Celular:  317 6679885
Tel.:(+57) 604 4445942 Ext. 110
lhernandez@quintanasas.com 

 
 

 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico y cualquiera de sus adjuntos va dirigido exclusivamente al destinatario, puede
contener información sensible o confidencial cuyo uso, impresión, distribución o divulgación está estrictamente prohibido. Si no es
el  destinatario y lo recibió por error,  le  solicitamos que por favor nos comunique de inmediato,  respondiendo al  remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Dando respuesta a este mensaje, usted nos autoriza a la empresa para
tratar sus datos personales de acuerdo con la ley colombiana y con nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales. 

 

De: Monica Correa <mcorrea@Quintanasas.com>

Enviado: martes, 21 de diciembre de 2021 8:12

Para: Liliana Hernandez <lhernandez@quintanasas.com>

Asunto: RV: RADICADO OFICIO 20219010442811 - TITULO MINERO 502028.

 
Buenos días Lili,

Le hago reenvio de este e-mail que llego al correo de monica.

Cordialmente,

Jessica Ferraro Ospina
Analista Contable
Telefono:  444 59 42 Ext. 109
Jferraro@sunvalleyinv.com

Eaton Gold S.A.S.
Envigado, Antioquia, Colombia

De: Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>
Enviado el: lunes, 20 de diciembre de 2021 11:46
Para: Monica Correa <mcorrea@Quintanasas.com>
Asunto: RADICADO OFICIO 20219010442811 - TITULO MINERO 502028.

Cordial Saludo,

De manera atenta, nos permi�mos remi�r oficio No. 20219010442811 - relacionado con el �tulo minero
No. 502028.
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“Es�mado usuario, La ANM se permite informar que, a par�r del 1 de agosto, su comunicación debe ser
radicada directamente en nuestro si�o web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación

web).¡Gracias!”

Para su conocimiento y lo per�nente.

Sin otro particular.

Cordialmente,

FABIAN ARMANDO RUIZ GIRALDO
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Carrera 8 No. 19-31 B/ Interlaken
Ibagué, Colombia.

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual

está  dirigido.  Si  no es  el  receptor  autorizado,  cualquier  retención,  difusión,  distribución  o  copia  de  este  mensaje  es  prohibida  y  será

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by

the intended recipient. If you are not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient,

be advised that you have received this message in error and that any dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly

forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error please notify the sender immediately

and delete the message

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual

está  dirigido.  Si  no es  el  receptor  autorizado,  cualquier  retención,  difusión,  distribución  o  copia  de  este  mensaje  es  prohibida  y  será

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by
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the intended recipient. If you are not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient,

be advised that you have received this message in error and that any dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly

forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error please notify the sender immediately

and delete the message

Click here to report this email as spam.
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RADICADO OFICIO 20219010442811 - TITULO MINERO 502028.

Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>
Lun 20/12/2021 11:45 AM

Para:  tesoreria@quintanasas.com <tesoreria@quintanasas.com>

1 archivos adjuntos (187 KB)

COM_20219010442811 - 502028.pdf;

Cordial Saludo,

De manera atenta, nos permi�mos remi�r oficio No. 20219010442811 - relacionado con el �tulo minero
No. 502028.

“Es�mado usuario, La ANM se permite informar que, a par�r del 1 de agosto, su comunicación debe ser

radicada directamente en nuestro si�o web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación

web).¡Gracias!”

Para su conocimiento y lo per�nente.

Sin otro par�cular.

Cordialmente,

FABIAN ARMANDO RUIZ GIRALDO
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Carrera 8 No. 19-31 B/ Interlaken
Ibagué, Colombia.

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o la en�dad a la cual está dirigido. Si no

es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este

mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any a�ached files may contain informa�on that is confiden�al and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended

recipient. If you are not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have

received this message in error and that any dissemina�on, copying or use of this message or a�achment is strictly forbidden, as is the disclosure of the

informa�on therein. If you have received this message in error please no�fy the sender immediately and delete the message
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Radicado ANM No: 20219010442811

Ibagué,  16-12-2021 17:37 PM           

Señor (a) (es):
EATON GOLD S.A.S.
Titular(es) Contrato de Concesión No. 502028
Email: tesoreria@quintanasas.com
Teléfono: 3012966901
Celular: 3173686527
Dirección: KM 15 CC VIVA PALMAS LOCAL 302
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: ENVIGADO

Asunto: CITACIÓN ENTREGA ORIGINAL DE MINUTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 502028

Cordial saludo,

De manera atenta, solicitamos su colaboración para que, como titular minero, comparezca a las instalaciones 
del Punto de Atención Regional Ibagué de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, Carrera 8 No. 19-31 Barrio 
Interlaken en Ibagué de 07:30 AM a 04:00 PM, a fin de realizar la entrega del original de minuta del Contrato 
de Concesión No. 502028
……………………………………

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites mi -
neros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de activa -
ción de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pági -
na web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA
MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co 

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada 
directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).

¡Gracias!

Ibagué, Tolima, Carrera 8 No. 19 – 31 Teléfono: (578) 2638900 - 2611678
Web: http//:www.anm.gov.co Botón Contáctenos (Radicación web)
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Radicado ANM No: 20219010442811

Cordialmente,

JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: No aplica.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Fabian Ruiz – Técnico asistencial.
Revisó: No aplica.
Fecha de elaboración: 16-12-2021 17:28 PM   .
Número de radicado que responde: .
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Contrato de Concesión No. 502028

Ibagué, Tolima, Carrera 8 No. 19 – 31 Teléfono: (578) 2638900 - 2611678
Web: http//:www.anm.gov.co Botón Contáctenos (Radicación web)


